
LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 

ANTECEDENTES DE LA REFORMA DE 1918 

DECRETO CONVOCANDO AL CONSEJO 

Córdoba, 17 de abril de I9r8.-EI comisionado del Poder 

Ejecutivo Nacional para intervenir en la Universidad de Córdoba~ 

Considerando conveniente la reforma de 1los estatutos de la 

Universidad en ciertos puntos fundamenta·les, 

RESUELVE: 

Convocar al Consejo Superior para el día diecinueve del co

rriente, a las nueve de la mañana, con el objeto de Hatar dicha 

reforma. 

hnótese y comuníquese.---,Fclo. : José Nicolás M atienzo .t-

Julio Navarro Monzó. Secretario. 

Presentes . 
Sr. Rector 

" Garzó11 

< Beltrán 

CONSEJO SUPERIOR 

SESION ESPECIAL DEL 19 Y 20 DE ABRil,. DE 1918 

PRESIDENCIA DEL DR. JULIO DEHEZA 

En rla cmdad de Córdoba, a diez y nueve de 

abril de mil novecientos diez y ocho, reunidos en 

el salón Rectoral los señores mi·embros que compo-
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Sr. Diaz 

< Centeno 
< Vella 
~ Gómez 
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nen el H. Consejo Superior de eSita Universidad; 
a saber: Sr. Rector, Dr. Juho De,f.leza, que ocupó 

la presidencia; señor Decano de la: Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales., Dr. I. !!nado M. Gar-« Ferreyra ~ 

« Achával zón, y señores Deiegados por ;la mrsma, Drs. San-
• Caraffa tiago Beltrán y Santiago F. D.íaz; s:eñor Deca,no de 

la Facultad .de Ci.encia¡s Médicas, Dr. hleja•ndro C:ent;eno, y se

ñof'es Delegados por •la misma Dr<s. Pedro Vella y Julio W. Gó
mez; :señor Decano de la Facultad de C.ienóas Exactas, Físicas 

y Naturales, ing. José A. Ferreyra, y señores Delegados por la 
misma, ings. Luis Achával y ·Belisario A. Cara:Ha, aotuando en 

S•U ca•ráJcter de Secl'etario General el Dr. Ernesto Gavi'er y siendo 

¡a:s 9 de la maña:na el señor Presidente dedaró ahi•erta 1a sesión. 
I11l1lledía•tamente, el Señor Rector rna:nifestó que el objeto 

de ·esta ·reunión especial, ·Según 1o expresaba •la Ót>élición, era con~ 
timta'l· ·considerando la cuestión de orden rdativa al didCl!m:en de 

la <comisión encargada de estudiar la Def.orma del Est:atu·to uni
versitario, cuya discusión se iniciara en sesiones a!l1teriores. 

HaHándose presente en este ado el •señor comi>Siona:do del 

Poder Ejecutivo de la Nación, Dr. José Niwlá:s Ma,üenzo, mani
festó la complacencia con que veía que el H. CO'n:sejo Super,ior de 

la Univ·ersidad de Córdoba iba a wnsiderar inmedia:taunente la 
reforma .de ola actual orga·nización universitaria, facilitando así 

la misión del inter\"entor. Algregó que la ilustración y experien

cia de los señores miembros del Consejo Superior le·s habilitaba 
para resolver acertadament:e las cuestiones fundamentatles en~ 

vueltas en el presente col1!flicto. En opinión del Sr. Interventor 

era indispensable adoptar formas y prooedimientos má:s flexibles 

que las actua:les y que permitél!n a la Universidad amoldarse con 
facilidad a la evolución de las ideas y necesidades sociaies, ase
gurfl'lrlolr ,nnr]i,inne, i]P 1 irh ~lmp1ia y prngre..;i\ ;¡ \rrí:1 (111,: 1;¡ 

organización actual era demasiado rígida e inmóvil y que, si la 
Universidad de Córdoba tha de conservar sus prestigios y au

mentar su infilnencia intelectual, necesita activar .}a renovación de 
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sus a;utoridades, facilitar el oontrol de estas por ,¡a opi,nión ilus

trada, evitar los carg·os directivos virtalicios, abrir sus aulas a los 

más ·caJpaces y dignos y dar a sus p:rofesones, y atun a sus gradua

·dos una participación razonable en su gobienno, restaurando en 

forma adecnacla instituciones respetables en los ana,les ele esta 

casa. Concluyó haóe,ndo votos por el acierto de las deliberaciones 
dd H. Consejo, y 'Se retiró. 

Aleto ·continuo, el señor P.resí,dente deolaró que estaba en 

diswsión el dictamen de la comisión enca:rga;da dd estudio de 
la reforma del EstaJtuto. 

P~dió la pahbra el Dr. Diaz, y elijo que wnoordaJnte con las 

i·de(lls manHestad31s por el s•eñor Tnt:erv•entor y con las ~r:eciaJCio

nes que expresara en una de las sesiones ante.riores sobr<e la ne

cesi·dé!id de encuadrar las rdonna;s del E'Statuto dentro de las 

bases dadas por la ley A ve:Uaneda, habían acordado 10011 sus co

legas el proyecto de reformas que pr>esentan susuito en este acto 

y con el cual están de aouerdo considerando que la reforma debe 
reduci·rse a los puntos resencia,les y Vierdaderamente orgáni,cos del 

E'sta:tuto, no siendo necesario referir la r.e·forma a hs cuesüones 

de detalle o re,glamentarias, la<s cuales no han dado lugar a difi

culta.des. Han entendido además, que Ja reforma debe estar de 

acu·er.do üon las bases de la ,Jey Avellaneda y que, pór consiguien

te, ,no podrían crearse nuevas instituciones para el gobierno de 

la U ni·v·ersidad fuera de las que dicha ley ha estableddo; que por 

estos motivos, pr•esentan un proyecto que responde a la necesidad 

actual, ·ocnrcnerda con la ley y facilita 'la discusión de 'la reforma 

por s•er de una exten~ión menor que el de la Comisión, la cual ha 
acepta;clo también la idea que inspira .este proyedo, y qu.e en 

cuanto a los motivos que 1o informan, se ·refiere a la.s ideas que, 

conoondantes con él, ha expresado anteriormente. 

nb~en "' e1 nr ~~\rdlll qtw ante' de .;;u.;;tÍtllÍr el prow·cto rle 
la Comisión de que forma parte, por el de los señor.es oonsiliarios, 

procedía que se vota•ra en general el dictanren de aquella, pues, 

aprobarlo en general, significaba solo a:prohar la idea de la •refor-
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ma, aceptando :la Comisión, desde luego, el referido proyedo de 

·los señores consiliarid•s, como base para la discusión en pa1·ücular. 

A:sentida por todos la pwposidón del Dr. Garzón, el Sr. 

Presidente mandó a proponer lo siguiente : 

¿Se acepta en general el despa·~ho de la comisión r<e'lati vo a 

la reforma dd Estatuto Urüversi:tario? 

Resultando aprobado por una,nimiclad. 

En seguida dijo el señor Caraffa: hemos aprobado ·el dicta

men de la comisión y acordamDs también sustituirlo por el pro

yecto de los señores consiliarios, para la disensión en particubr. 

Des·earía, pues, que el miembro informante Dr. Díaz, "exponga 

los fundamentos cl·el proyecto. 

Dr. Díaz: lo haré en e:1 enrso de la discusión, siempre que 

s·e observe algún a.rtículo. 

Aceptada .la manifestadón hecha por el Dr. Díaz, el Sr. 

Presidente declaró que ·estaba ·en diso:tsión en particular el pro

yecto ele los s•eñores consiliarios; agr·egando, que para abreviar e1 
debate, se daría por aprobado·toclo artí.culo que no fuese ohse:rva,do. 

Se aprueba así el articulo 4°. del proyecto, que, en su pliego 

original, se agrega a la present,e acta. , 

E>l artículo 9°. se aprueba en la 'siguientre forma: 

"La eleccíón de R~ctor se hará por votadón secreta y termi

nará en una sola sesión, previa lectura y aprobación del acta". 

Ar,tírculo 12 sin modificación. 

El articulo 19 se aprobó modificándose la parte final, debien

do decir Universidad Naóonal, en donde dice "Facultad Argen~ 

tina"; porque, se dijo, hay en el país facultades argentin<as que 

no son institutos naciona!les. 

Articulo 24, aprobado con la siguiente modi,fi.cación: susti

tuir la palahra "redecto ''. por nneyamente electo. 

Artículo 3 I, aprobado con igu"'l modifi.cación; a saber : que 

diga: nuevamente electos. en donde dice ·'redectos". 

Artículos 38, 40 y 4 r, a probados sin mocli.ficación. 
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Por indicación cJel Dr. Vella se pasó a cuarto intNmedio, 

previo a·cuerdo de reanudar la sesión e1 día siguiente a la<s 9 a. m. 

El día 20 se reahr·e 'la sesión, presidida por el Sr. Rector, Dr. 

Deheza, y con asistencia de todos los señores consiliarios. 

Se aprueban sin modificación los artículos 44, 50, Sr, 52, 

53, 54, 55 y 56 del proyecto. 
El artículo 57 es objeto de una observación formulada por 

d Dr. Vella, 
¿En qué condición-pregunta el Dr. V ella-se halkuría el 

profesor suplente que hubiese obtenido la cátedra por concurso, 

a los efectos del agregado que propone el articulo 57 de<l proyecto? 
Res·póndele el miembro infmmante, manifestando que esti

m·aba que el s'Lrplente que hubiese obtenido la cátedr·a por concur
so, no estaría obligado a presentars·e a 1111 nuevo coniCurso, pu

di.endo figurar en la tel'na en virtud del que le valió el discerní- ¡ 

miento de ola suplencia. 

Dióse por satisf-eCho el Dr. Vdla con esta explicación, la que 

el H . .Consejo aprobó también con su a•sentimiento. 

A:rtkulo 58, aprobado sin observación. 
Al sancionarse el artículo 7r arguyó el ing. Aohával: 
¿Por qué se suprimen las palabras a que ha!Ce referencia el 

artkttip 7I? 

Contestó entonces el miembro informante, que se suprimían 
en lTJiérito de tres circunstancias; a saber: I 0

• Por haHarse esta

blecida ya la libre docencia; 2". Por que su proy.ecto insltiruye las 

a.cademias, ante las cuales los profesores pueden ha,cer oir su 

pensami·ento e investigaciones, como •se verá luego; y 3°. Por 
'1111:' la fnrm:tfll rpc rpcrla el artícnln "C :1 :11r:t r111,' ln-:, Con 

sejos Directivos puedan incorporar a :los profesores suplentes 
a la enseñ·anza de las respectivas materias, como lo han hecho ya 
las Facultades de Derecho y la de Medicina, ,de modo que estos 
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pmfesores suplentes puedan dictar cursos ext·ensivos o integra

les. A este mismo efecto ·es que se suprime el inciso fin.wl del ar

tículo en discusión de manera que los estudiantes quedan obliga

dos a concurrir a la clase de los suplentes, i·nconporándolos asr 

efectivamente a la enseñanza, de a:cuerdo con ·los ·propósitos de 

la Univ·ersidad, de contar con un profesorado apto y competente. 

Aceptada la explkación por el ing. Achával, se aprueba e:r 
articulo 71, sin modificación., 

Artíeulos 73 y 87, aprobados sin modificación. 

Se observa y discute, en seguida, el artículo 94· 

A este propósito dijo el Sr. Achá:val, que por 'lo general, los 

profesores suplentes entraban en la composición de ·las ·mesas· 

examinadoras, sin retribución alguna, si s·e exceptuaba en la: Fa
cultad de Derecho, lo que importaba recargarlos con tareas, sin· 

ningún estímulo, razón por la cual opinaba que debía mantenerse 

la disposición que se proponía suprimir. 

El Dr. Vella arguyó que si bien era cierto que no se retri
buía pecuniariamente a 1los suplentes, no era menos cierto- que el 

heLho de incorpo-rarlos en los tribunales examinadores, al lado 

de los profesores titula·res constituía un honor y un estímulo de 

1:1 mayo-r import·ancia, que debía tenerse en cuenta. Por lo tant<Y 
vOt3rÍa por la supres.ión del articulo, c-omo lo proponía el pro
yecto. 

El Dr. Gómez ·manifestó, que en vista de <las observaciones 

que hahía suscitado el articulo en discusión, rogaría se pasterga

s·e srn co-nsidemción para e!l final de la sesión, a fin de meditar e 

i·lustrars·e más sobre su -alcance. 

- Habló después el señor Caraff.a y dijo, que si la razón de 

la disposkión que se pretendía suprimir significaba un emolumen

to aco-rdado a los suplentes que forman parte de mesas de exá

menes libres o reválida. disposición que l<eg-ún entenrlía, rige en 

todos los institutos universitarios, deseaba conocer cua'l era d 
motivo de su supresión. 

El Dr. Díaz manifestó, que efectivamente Ia ·razón de la dis-

AÑO 5. Nº 3. MAYO DE 1918



- 124-

posición que se trataba de suprimir, era la de '{)aJga1" lo's serv1c1os 

de ilo,s prof,esores suplentes, que en otra forma caredan de estí

mulos, y que, por otra parte esa disposidón tenía su raíz en 

tradiciones de la casa que siempr'e respetó el Poder Ejecutivo. 

Después de un breve cambio de ideas se vota y :resulta apro

bado el artículo pwpnesto en el proyecto de los s·eñores consi
liarios. 

Se sancionó el artículo 95 en la forma pmpuesta, y el Dr. 
Díaz informó que la razón de ser ~del cambio que esta di·sposición 

sig·ni:fica:ba con respedo a los ar.tí:culos correlativos del Estatuto 

vigente era 1la de corregir la ~rigidez de ·estas disposidones que no 

encuadran en los términos de la ley, puest·O que es,tahlece que el 

Consejo Superior debe hacer anualme11te la distribución de fon

dos de acuerdo con las necesidades del momento: 

Articulo 96 aprobado sin modi:ficación. 

A'l tratars-e el capítulo. . . . de las academias, el miembro 

informante manifestó: que con anterioridad observó el dictamen 

de la comisión por laJs atribuciones que acordaba ·en su dictamen 

a los académicos, ·lo que, en su sentir oca·sionaría graves dificul

tades con 1as otras entidades gubernativas :que creaba paJra la 

Universidad. Orientada ahora la .n~forma en el espíritu de la ley 

A vdlanecla cree que debe cr:eats'e por el Estatuto esta operación 

'(}ue sin intervenir en el gobierno de la casa, pueda ser Q·e:pres·en

tante de su tradición y ofr.ecer a los estudiosos un .estrado de ho

nor para .exponer el fruto de sus estudios o investigaciones. En 

todos ,}os centros •cultos, donde existe un grupo de hombres de

di'Cados al estt11dio se reunen siemi)re en corporación para comu

nicar sus trabajos intdectua1les y parece mutura1l que la Univer

sida-d de Córdoba tenga en su seno academias que ~sean .d expo

nente de su aJlta labor y más aun a;hora que las Facultades que 

fueron creadas con cierta finalidad o carácter científico, quedan 

transformadas en Cons~ejos Directivos que serán ~renovables, síg

nificaclo el cargo de Consejero un mamdato para el gobi,erno do

<cente de cada instituto tan solo. La Universidad podía t•ener así 
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los representantes clásicos de •su labor y de sus investigaciones 

ante las demás •Corpora•ciones anáilogas del mundo, las cuai1es apre

cian la sanción o el voto ele una academia, como el más aho título 

a que un hombre ele estudio puede aspira:r. EHo armoniza tam

bién con la tradición doctora1 de este instituto, en el cual se reu

nían sus doctores Y maestros y cr.ee •que es un deber mantener 

estas instituciones como factor·es y propulsor.es del progreso mo-
ral ele la Universidad y de Córdoba. · 

Terminó aquí el Dr. Díaz, y se aproha1·on sin observación 

todos los artículos del referido capítulo como así mismo los de 
la>s ,disposiciones transitorias. 

Al san<:ionars·e d primer artículo de las disposiciones tran

sitorias, el señor Caralffa preguntó en qué ·S.Ítuaeión quedarían los 

a·cadémi,cos que terminando sus funciones de ta1es, des·empeñasen 

el cargo de delegac1os al Consejo Superior univ·ersitario, en res

puesta de !lo cual el H. Consejo hizo constar que el •Cal'@O de con

siliario ha de continua·r hasta la terminación del período porque· 

fué elegido, aunqne se pi·erda el carácter de académico, ·entré· 

o.J:I·as razones, por la ele que la función de consiliarios se ejerce 

independientemente del instituto que lo desig,na, •Según lo esta

blece d propio Estatuto y lo hizo notar el Dr. Beltrán, y por que 

no se reqlÜere ser a:cadémico para investir el cal'g¡o de consi1iaTio. 

Acto continuo el señor Cara·f.f.a propuso la sanción del si

gui·ente articulo, para ser inserto entr-e las disposiciones tran 

sitorias: 

Artículo. . . . . Ccmsütuídos los Consejos Directivos de .las · 

Fa•cultacles, procederán a la revisión de los oornesponclientes pla

nes de estudio, supresión o aumento de asignaturas y programas 

de los respectivos cursos. Dicha revisión ,s·erá heaha :intervinien~ 

do los profesores titulares y suplentes en ejerócio, pa,ra lo cual 

se designarán por los Consejos Directivos 1a's sttb~cómisiones que 

antes del I 5 de noviembre del corriente áño. 
Después de un cambio de ideas, se oonsideró innecesario es-
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;te agregado, en virtud ele hallarse empeñadas ya las Facultades 
en la referida tarea, 

Acto continuo se sancionó el artículo segundo y final del 

proyecto de ordenanza, por Ja cual se modifi·ca e1 Estatuto, le
vantándose inmediatamente la sesión, a las 12 m.__,Sobre ras

TJa:do--~habian acordado con sus colegas-miembro informante
va~le. - ('Firmado) : J. DEHEZA- Ernesto Gavi~·r, secretario 
general. 

PROYECTO DE REFORMAS 

Bl Consejo Superior ,de la Universidad Nacional de Córdoba; 

ORDENA: 

Artículo 1°.-Modirfíca:nse los Estatutos de la Universidad 
N acionai de CóPdoba : 

.Artícu1o 4 °. La Te unión de los miembros tituh:res . de los Conse

jos Directivos constituye la asamblea universitamia. 
Art. 9°.-La elección ~de Rector se hará por votación secreta y 

terminará en una sola sesión, etc. 
Agregar al final: y a:probadón del acta. 
Suprimir : rlectura de cada una de las boletas. 

Artículo 12.--.El Consejo Superior se compone del Rector, de 
los Decanos de las Facurltades y ele dos delegados que d 
Consejo Di1'ectivo de cada una de éstas elija de entre sus 

miembros o los profesores en eJercicio de la misma facultad. 
Articulo 19.-Para ser elegido Rector se ref)niere óudada,nía ar

gentina, tr-einta y cinco años cumplidos de eclatd y el grado 
universitario más de alguna Fa;culta,d Argentina. 

~\: lÍculu .2-J-. El Rc:ctor e, elegidc• llOl ;-] términn rle C1'<1trn :1ñ0" 

pudiendo ser reelecto por dos tercios de votos del total de 
los miembros que componen la asamblea univ,e·rsitat-ia. 
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Artículo 3r.-El gobierno de cada facultad estará a carg'O de un 

Consejo Directivo, compuesto de qui<rl'ce miembros, en cuyo 
número estará lo menos una tercera parte de los pm·fesor,es 
que dirigen aula ·en la mi,sma facultad. Si esa tercera parte 

excediera del número de quince, el Consejo Directivo que
dará íntegramente compuesto de profesores en ejercicio. 

Los consejeros durarán tres años en sus funciones y se renovarán 

por teroeras partes cada año, pudi·endo ser reelectos con un 
intervalo de dos años. 

Artimlo 38.-Corresponde a los Consejos Directivos o facultades: 
1 ,._ La elección de sus miembros de entre los candidatos presen

tados por el cuerpo de profesores de las faoultatd.es .respectivas 

en número doble de 1·as vacant-es. Para est.e acto 1os profesores 

titulares y suplentes en e}erckio se reunirán en asamblea pre
sidida por e1 Decano. La convocatoria par-a eSitas asamblea-s, 
firmada por el mismo Decano, debe ser hecha con quince días 

de anticipación, procediéndose en todo lo demás conf0rme a 

lo prescripto para el funcionamiento de la asamhlea univ·er

sitar.ia. 

<6<>.--Conceder permiso para dict<l!r cursos 'libres sobre materias 
que se relacionen con su enseñanza, reglarnentando la libre 
docencia en forma que puedan da1·se, mediante ella cursos 

similar,es a los oficiales, con derecho para los -estudhntes 
de seguirlos en •lugar de tJostos. 

7°.-6uprimido. 
Artículo 4".~Para ser elegido Decano o Vice-Decano se requie

l~e ser ciudadano argentino y mie:11bro titular del Consejo 
Directivo de la Facu1tatd respectiva. 

Articulo 41.-E-l Decano y el Vke-Decano serán elegidos por el 

término de tres años, no pudiendo ser nuevamente electos 
sino con interva:los de un periodo. La elección se hará por 
la asa:rnblea de profesores en votación secr.eta, por mayoría 
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absoluta de sufragios y en sesión especial convocada con 

quince días de anticipación. Bl Decano continuará en sus 

htnciones de tal hasta su término aun cuando concluya el 

tiempo de su mandato como •consejero cargo en el cual no 

se 1le reemplazará mientras tanto. 
Artículo 44.-Sustituir: "el académico más antiguo" por "el 

consejero más at1tiguo". 

Artículo so.-Sustituir: "miembro aca,clémico" por "consejero 
-titular'. 

A 1 tí culo 5 r .---<Los cons.ejeros, etc. 
Articulo 52.---<Los miembros titulares del Consejo Din~ctivo ele 

cada facultad podrá:n ser separados de sus caPgos por causas 

j usti<ficadws. 

Artículo 53.-El consejero que, etc. 
Sustituir: ('cesará de ser académico" por ''cesará de s·er consejero". 

Alrtículo 54.-P.asará al capítulo de "Las Academias". 

Axtículo ss.-Suprimido. 

Artículo 56.----'Suprimido 
Ar,ticulo 57.-Agnegar aol fina1: "Uno por lo menos de los ca•n

·dlidatos de la tema debe ser designado por ooncurso". 

A·rtículo 58.-Agregar comü inciso 3".: "Haber obtenido la su
plencia por concurso o el desempeño satis·factorio del pro

fesorado como suplente". 

Artículo 7L~Suprimir las palabras: "sobre cualquiera de las 

materia'S o a:signaturas cor.respondientes al plan de estudios". 

Suprimir d inciso final. 

Artículo 73.-Suprimido. 

Articulo 87.-SU'stituir: "tres miembros académicos" por "tres 

cons·ejeros". 

Artículo 94.-Suprimido. 
AirtícuUo 95.-A fin de cumplir con la prescripción del ·artículo r". 

i1wisn 7° dE' la lev de :i de Jul·io de TRR). el Consejo Superior 
aJSignará anualmente, con aprobación del Ministerio de Ins

-trucción Pública, la>s cantidades que ha<n de forrnar el fon-
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do universitario y las que destine para sus gastos 
las Facultades. 

Artículo 96.-Suprimido. 

CAPITULO .... 

De la·s Acade111ias 

Artículo .... ----'<En cada Facultad habrá una oorporación denomi

na_,da Academia y se compondrá de miembros titulares, ho
norarios y corresponsa'Íes. Los miembros titulares serán di.ez 
y ocho. 

Artículo .... -La Academia degi·rá sus propios miernb.ros. Pa
ra <Ser Académico titular se requiere haher formado parte de 
los consejos directivos o ser o haber sido pmf.eso.r que se 

haya distinguido en >la enseñanza, con antiguedad no menor 
de diez años o haber sobresalido en estudios o prodtlcciones 
científicas. El cargo de Acadérnico es ad-vitam. 

Artículo .... -Para ser nombrado Académico honorario o co
rresponsal, S·e requiere : tener grado univel'Si·tario o título de 
profesión científica, expedido por cualquiera de las Univer

sidades o facultades nacionales o extranj-eras; notoria cóm
petencia en alguno de los ramos que constituyen la enseñan:.. 
za de las respectivas facultades. 

Articulo .... -Son atribuciones de la Academia : 
I 0

• Estudiar y dilucidar cuestiones d.e carácter cienüfico, hacer 
pub1i•caciones periódicas o en forma de anales, que costeará 

·la Fa·cultad, concernientes a los diversos ramos del sabe~ y 
enseñanzas universita•rie.:s. 

2°.-Evacuar las consultas de orden científico que le hicier.e el 
Consejo Superior, los consejos directivos u otra-s corpora
cwnes. 

J". En LL :..-c;cmo,Ji.l' u:li\ cr'-it~· J:b ln, :1r:1rl<:'micns tem1r;'tn ·1nc: 

mismos sitios ele distinción que los miembros de los con

sejos directivos. 
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Antíoulo .... -E'l título de académico significa una dignidad 

universitaria. Los aduales ·3Jcadémicos titulares y honorarios 
de 1las bcultades forma.rán parte de las academias cr·eadas 
por estos Estatutos. 

Disposiciones transvtorias 

_A!rtículo .... -A los efectos de la primera renovación de 1as 

aictua:les facultades, 'lQs !Cinco miembros <tcadémitco.s más 
(l)ntiguos de cada Facultad, .cesarán en h fecha en que 1a 
·reforma .de los Estatutos sea aprobada por .el Pod·er Ejecu
tivo. Los dnco que les sigan en a:ntigüeda1d cesa;rá!l1 un año 
después y los restantes a los dos años. En caso de igual an
tiguedad entre dos o más miembros, se decidirá por la 
suerte. 

Articulo .... --.,Los miembros del Consejo Superior y los de los 

consejos directivos de las facultades no podrán desempeñar 
simultáneamente empleos rentados depencli<entes de aa Uni

versidad, con excepción del profesürado. 
Artículo ror.----.Suprimido. 

Art. 2°.-iffilév·ese este proyecto de reformas al Poder Eje
cutivo, por intermedio del Sr. Interventor nacional de la Uni
versid<td, Dr. D. José Nicolás Matiemo. 

CóJidoba, Abril de 1918. 
(Firmados): Santiago Beltrán, Santiago F. Díaz, Belisa

rio 'A. Caraffa, Lu'is AchávaJ, P. Vella. 

PROVECTO DE REFORMAS 

APROBADO POR EL CONSEJO SUPERIOR 

E:l Consejo Superior de la Universidad Nacional de Có1;doba, 

Art. I 0 .-<Modificar los Estatutos de la Universid~d Nacio-

11al de Córdoba, en la siguiente forma : 
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Art. 4°.~La reunión de !los miembros ütulares de los con
·sejos directivos .constituye la asamblea universitaria. 

Art. 9°.-La elección de rector se hará por votasión secre
ta y terminará en una sola sesión, previa lectura y aprobación d:el 

:acta. 

Art. 12.-EI consejo superior se compone de rector, de los 

decanos de Facultades y de los delegados que el' consejo directi

vo de cada una de éstas elija de entre sus miembros o los profe
sores en ejercicio de la· misma Facultad. 

Art. 19.-Para ser elegido rector se requiere ciudadanía 

argentina, treinta y cinco años de edad y el g-rado un~versitario 

más alto de alguna universidad nacional. 

Art. 24.-,--El rector es elegido por d término de cuatro años, 

pudiendo ser nuevamente electo por dos tercios de votos d:el to

tal de miembros que componen la asamblea univer.sitaria. 

Art. 3 I .-El gobierno de cada Fa•cultad :estará a cargo de 

un consejo directivo compuesto de quince miembros, en cuyo nú
mero estará, a lo menos, una tercera parte de los profesores ·que 
-dirigen aula en la misma Facultad. 

Si esta tercera parte excediera del número de quince, el con
sejo directivo quedará íntegramente compuesto de profesores en 
ejercicio. 

Los ·consejos durarán tres años en sus funóones y se reno

varán por terceras partes cada año, pudiendo ser nuevamente 

electos ·con un intervalo de dos años. 

Art. 38.-Corresponde a los consejos directivos o Facultades. 
I 0.-La elección de sus miembros de entre 1los caJndidatos 

presentados por el consejo de profesores de la Facultad respecti
·va en número doble de las vaoantes. 

Para este acto, los profesores titulares y suplentes en ejerci-

catoria para estas asambleas, firmada por .el mismo decano, debe 
:·ser hecha con quince días de anticipación, procediéndose, en to-
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do lo ,demás, conforme a lo prescripto para el funcionamiento de: 
Ja a·samhlea universitaria. 

6°,--Donceder permiso para dictar cursos libres sobre ma

terias ·que se l'elacionen con su enseñanza, reglamentando la libre 
docencia, en fo.rma que puedan darse, mediante dla, cnr.sos simi

lares a los ociales, con derecho para los estudiantes de s~eguir

los en lugar de éstos. 

7°.-Suprimido 
Art. 40.-Para ser elegido decano o vice-decano se requi.ere 

ser ciudadano argentino y miembro titular del consejo directivo 

de la Facultad respectiva. 
Art. 4I .-El decano y vice-deca,no serán ele;gidos por el tér

mino de tres años, no pudiendo ser nuevament·e el,ectos sino con 
intervalo de un período. La elección se hará por asamblea ele pro,. 

fesüres, en votación secr.eta, por mayoría absoluta de sufragios, 

y en sesión espedal convocada con quince clía's de anticip(l)ción. El 
decano continuará en sus funciones de tal hasta su término, aun 
cuando concluya el tiempo de su mandato como consejero; cargo 
en el cual no se le r~eemplazará mientras tanto. 

Art. 44.-Sustituir el "académico más antiguo" por el "con

sejero más antiguo". 

Art. 5 I. -Los consejeros, etc. 
Art. 52.-Los rniembros titular·es del consejo directivo de 

cada Facultad, podrán ser separados de sus cargo,s por cansa& 

j usotificadas, etc. 
Art. 53.-El consejero que, etc. 
Sustituir: ''oesará de ser académico" por "cesará de ser con~ 

. " seJero . 

Art. 54.-( Pasará al Capítulo de las Academias). 

Art. 55.-Suprimido. 
Art. 56.-Suprimido. 
~\~t. Jt. _\g:··c~·~"'-· ~1 !i:1al: HL"""no por lo n1enos ele los can·· 

di datos de la terna ch:be ser designado por concurso". 
Art. 58.-Agregar como inciso 3•.: "H3!ber obtenido la su--
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pléncia por concurso o el desempeño satisbctorio del profeso
rado como suplente". 

ArL 71 .-Suprimir las palabras: "sobre cualquiera de las 
materias o asignaturas correspondientes al plan de estudios". 

Suprimir el inciso final. 

Art. 73·-'Suprimido. 

Art. 87.-Sustituir "tres académicos" por "tres conseJeros". 
Art. 94.-Suprimido. 

Art. 95.-A fin de cumplir con la prescripción del artícu1o 
1°., inciso 7°., de la ley de 3 de julio de r885, el consejo superior 
asignará anualmente, con aprobación del Ministerio de Instruc

ción Pública, las cantidades que han de formar el fondo univer
sitario y las que destine para sus gastos y los de Ja:s Facultades. 

Art. 96.-Suprimido. 

CAPITULO ... 

De las Academias 

Art ... -En cada Facultad habrá una corporación denomi

nada a·cademia, y se compondrá ele mi.embros titulares, honorarios 
y corresponsa•les. Los mi•embros titulares serán diez y ocho. 

Art ... -La academia eiegirá sus propios miembros. 
Para ser académico titular se requiere haber formado parte 

de los consejos dir·ectivos, o ser o haber sido pro•fesor que S•e 

ha ya distinguido en la enseñanza, con antiguedad •no menor de 
diez años, o haber sobresalido en estudios o producciones cientí
ficas. El cargo de académico es ''ad vitam". 

A·rt ... -Para ser nombrado académico honorario o ·correspon

sal se requiere: tener grado universitario o título de profesión cien
i:ífica, expedido por cualquiera de las universidades o Facultades 
na·cionales o extranjeras; notoria competencia en alguno ele bs 

ramos que constituyen la enseñanza de las respectivas Facultades. 

Art ... -Son atribuciones de la academia: 
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I 0 .-Estudiar y dilucidar cuestiones de carácter cie.ntífico,. 

hacer publicaciones periódicas o en forma de anales, que costea

rá la Facultad, concernientes a los diversos ramos del saber y en

señanza universitaria. 

2°.~Evacuar las consultas de orden cientifico que Je hióe

re el consejo superior, los consejos dire·ctivos u otras corpora

ciones. 

3°.-En las ceremonia!S universitarias, los académicos ten

drán los mismos sitios de distinción que los miembros de los con

sej-os directivos. 

Art. .. -El título de académico significa una dignidad univer

sitaria. Los actuales académicos titula·res y honorarios de 13Js fa

cnltades formarán parte de las academias creadas por es•tos es

tatutos. 

Disposiciones transitorias 

Art...~A los .efectos de la primera renovación de las aduales 

bcultades, los dnco miembros a·cadémi:cos más anüguos de ca;da fa

cultad cesarán en la fecha en que la reforma de los estatutos sea 

aprobada por el Poder Ejecutivo. Los d·nco que les sigan en an

tigüedad ·cesarán un año después, y los restantes a los dos años. 

En caso de igual antigüedad entr.e dos o más mi•embms, se 

decidi'l"á por la suerte. 

Art. .. -Los miembros del Consejo Superior y los de ·los consejos 

directivos de las facultades no podrán desempeñar simuiltá:n~amen

te empleos rentados dependientes de la universidad, con excep
ción del profesorado. 

Artículo IOI.-Suprimido. 

Art. 2°.~Elévese este proy--ecto de ref.ormas al Poder Ejecu~ 

tivo por intermedio del señor interventor ele Ia Universida'd N:a

cio111al, Dr. D. José Nicolás Matienzo. 

Da-do en la sala de s:estÍones del H. Consejo Superior, a veinte 

días del mes de Abril de mil novecieni:os diez y ocho. 
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(Firmado) : JuLio DEHEZA, rector; Ernesto Gavier, secre

tario general. 

INFORME DE LA INTERVENCION A LA UNIVERSIDAD 

DE CÓRDOBA 

Córdoba, 22 de abril de 1918.-A S. E. el señor ministro de 

justic;a e instrucción pública. 

Tengo el honor de remitir a V. E. el proyecto de reforma de 
los estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, que el 
Consejo Superior de la mistna ha aprobado en sesión especial, 

cdebmda por indicación del infrascrito. 
En la situación particular en que se haHa esta institución, 

profurHlamente perturbada por los acontecimientos que determi

J:?:aron la intervención que el Poder Ejecutivo se sirvió confi(llr
me, creo, :después de una a;tenta investigación, que no es posible 

esperar una mejora .próxima de los métodos de gobi.erno y de 

enseñanza de .esta universidad, mientras no •Sea modificado su 
actuwl estatuto en lo más fundamenta~!. 

La actual inamovilidad de los cuerpos directivos de las fa

cultades, compuestas de miembros vita•lidos que prov.een de su 
propio seno los cargos de rector, de decanos y de delegados al 

consejo superior, ha producido una verdadera anquilosis del or
ganismo universita.rio. El resu:l:ltado S•e palpa en el alejamiento de 

,. muchos elementos dignos de colaborar en las tar.eas docentes y 

directivas y en la falta de flexibilidad para satisfacer las nue
va:¡ necesidades de la .enseñanza y adoptar métodos más perfec-

He manifestado al Consejo Superior que, si la universidad 
de Córdoba ha de conservar ·sus prestigios y aumentar su in

fluencia intelectual, necesita activar 1la renovación de sus autori-
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dades, facilitar el control de éstas por la opción irlustrada, evital

la per;petuida.d de los cargo-s directivos, abrir sus auléi!s a los más 

capaces y dignos y dar a sus prof·esores y aun a sus graduados, 
una participación razonable en su gobierno, restaurando en for

ma a:decuada instituciones respetables en los anales de ·esta casa. 

El Consejo Superior ha creído responder a .esta i·nvitación 
fmmularndo eJ proyecto adjunto, cuya aprobación o modificación 
corresponde al poder ejecutivo de la nación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2°. de la ley N°. r 597 de 5 de 
julio d·e r885. 

La oportunidad de la reforma, con la extensión que V. E. 
se sirva darle, es a mi juido indiscutible; porque sin ella sería 

imposible ofrecer base lega:l a las modificaciones requeridas en 
la orga•niz3Jción existente para poner pronto remedio al conflic

to que motivó Ia, intervención nac~onal en esta universidad. 

Me reservo informar personalmente a V. E. respectD a !las 
observa·ciones recogidas durante la investigación que he practi
cado para enterarme de los métodos de gobierno, administra

ción y ·enseñanza predomi·nantes en el momento de estallar el 
conflicto, a fin de que V. E. pueda apreciar con la mayor e)ca<C

titud posible el significado de cada una de ·las reformas pro
puestas, antes de aprobarlas o modifi.carlas. 

Hubiera sido de desear que el Consejo Superior se limitara 

a proponer la modifica•ción de las disposiciones relativas a Ia or
ganización de latS autoridades universitarias y de la enseñanza 
ciñéndose a los puntos esenciales arriba indicados. Pero las demás 

ma1terias tratadas el proyecto adjunto no dañan el propósito prin
dpal con que la intervención convocó especia,lmente al Consejo. • 

Son en mi concepto, especialmente dignas de aprobación las 
dispOSICiones que establecen la renovación de los consejos direc
tivos d~ fac~1ltarles por terceras 1;artes ,cada año. prohibiendo la 
reelección inmediata de los salientes; la que acuerda al cuerpo 
de profesores la presentación de candidatos para miembros d-e 

los consejos directivos; la que autoriza a tomar del cuerpo mis-
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'ffiO de profesores los delegados al consejo superior, en lugar de 
ha·cerlo únicamente de entre los miembros de ca:da una de .las 

actua~J.es academias; la que adopta la votación s·ecreta como regla 
para las elecciones de rector y decanos; la que prohibe a los 

miembros del Consejo Superior y de los directivos de las facul
tades desempeñar empleos rentados dependientes de la universi

dad; la que establece el concurso para designar pm lo menos 

uno de los tres candidatos que deben pres.entarse al poder eje
cutivo para el nombramiento ele profesores titulares; y la que fa
vorece la libre docencia autorizando cursos similares a los ofi

ciales, con derecho para los estudiantes de seguirlos en lugar de 
estos. 

Si la ley orgánica ele 1885 lo permitiera, hubiera aconseja:do 
a V. E. que ensanchara la asamblea univ.ersitaria, dando entrada 

en eUa, no sólo a los miembros de los consejos directivos, sino 

también a los profesores titulares y suplentes-como .lo permite la 

ley especial que creó la universidad de La P•lata. Pero nada se 
opone a que V. E. solicite del congreso la autorización necesaria 

para extender a la universidad de Córdoba la misma franquicia. 

Aun más: dadas la-s tradiciones de esta institución, la mo

dalidad del medio ambiente en que se desenvuelve y su estrecha 
vinculación con la población ilustrada de esta ciudad, creo que 

1a ley podría conceder el derecho de voto en la dección de rec

tor a rlos graduados de esta universidad, aun cuando no formen 

parte de su cuerpo docente, dentro de ciertas •condiciobes de 

residencia, a'ntigüedad y honorabilidad. 
Lo esencial por al!ora, es poner vallas a la tendencia de 

concentrar en pocas manos y por tiempo indefinido el manejo de 
los altos intereses encomendados a esta institución. 

Por lo demás, y atendiendo a necesidades que he podido 
comprobar personalmente, opino que convendría agregar como 
disposición transitoria la obligación para los consejos directivos 

de revisar dentro de un plazo inmediato los planes de estudio y 

los programas de enseñanza, proponiendo además al poder eje-
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cutivo nacional, con los antecedentes respectivos, la remoción de 

los prof,esores que se haHen en alguno de los casos de cesantía 

o exoneración previstos por los estatutos. 
Con este motivo ~ne es grato saludar a V. E. con mi más. 

distinguida consideración.~Firmado: JosE NrcoLAS MATIENZO. 

-hdio Navarro Monzó. Secretario. 

DECRETO APROBATORIO DEL P. EJECUTIVO 

Buenos Aires, 7 de mayo de rgr8. 

Departamento de Instrucción Pública 

Visto el precedente proyecto de reforma al estatuto de la 
Universidad de Córdoba formulado por el Consejo Superior de 
la misma a invitación del interventor designado en el Decreto de 

12 de Abril; atento los fundamentos que constan en el acta de 
la sesión .en que se aprobó, y CONSIDERANDO: Que la,s nue

vas disposiciones propuestas se ajusta-n a las bases establecida01 

en la ley N°. 1597 y consulta·n la necesidad de abolir la perpe
tuidad de 1os cargos directivos y de dar, mediante la renovación 

periódica de los cuerpos académicos, oportunidad frecuente a ia 
co1ahoración de todos los profesores en el gobierno de la Uni
vel'Sidad y de sus respectivas FacUiltades; Que las cat1s:J.,> que 
han originado los sucesos que acaban de perturbar ei funciona-· 
miento regular ele aquella institución, hacen indispensable modi

ficar, además, algunas de esas disposiciones en el sentido de fa
cilüar la transición ele la antigua organización a la nueva. Por 

Procurador General de 1a N ación, a cuyo cargo se haHa la inter
vención en 3Jquella Universidad, el Poder Ejecutivo de la N ación, 
DECRETA: Art. I 0

• Apruébanse las reformas proyecté!Jdas pQr 
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el Consejo Superior de la Universidad de Córdoba ·en los .estatu

t-os de la misma, con las siguientes modificaciones : a) La pri~ 

mera parte del artículo 9°. de los estatutos quedará en estos tér
minos: "La elección del Rector se hará por medio de boletas fir
madas, expresa:ndo el nombre de la persona por quien se vote y 
terminará en una sola sesión, proclamándose inmediata:mente e1' 

resultado, previa lectura de cada una de las boletas y aprobación·· 
del acta respectiva". b) El artículo I2 quedará ·en esta forma: 

"El Consejo Superior se compone del Rector, de los decanos de 

las Faculta:éles y de dos delegados que el Consejo Directivo de· 

cada una de estas dija, fuera de su seno, de entre los profesores 
en ejercicio de :la misma Facultad". e) El art. 24 queda reaacta

do así : "E•l Rector es elegido por el término de cuatro años, pu

diendo s·er nuevamente electo por dos tercios de votos del totat 
de miembros· ele la asamblea universitaria, requiriéndose, además, 
la unanimidad de los presentes cuando hubiera desempeñado ya 

tres períodos. d) La primera cláusula del inciso I 0
• del art. 38' 

queda así : "La elección de sus miembros a propuesta del cuerpo· 
de profesores de la Facultad respectiva", y la segunda dd mis
mo artículo, en la siguiente forma: ''Para este ado, ~os profeso

res titulares y suplentes se reunirán en a:sa.mblea presidida por 

el Decano". e) En el articulo 41, se suprimen las palabras "en 
votación secreta". f) El Capítulo XV de los estatutos se titulará 
"Disposiciones generales y transitorias" y sus artioulos serán 

reemplazados en la siguiente forma: "Art. 99.~El término que 
>las disposiciones nttevas fijan al mandato de los funcionarios de· 

la Universidad se contará desde el respectivo nombramiento, y 
si dioho término estuvi,era cumplido, las vacantes correspondien

tes serán llenadas dentro de treinta días. Los fnnciona·rios salien

tes como miembros académicos, cesarán también en los ca;rgos 

para cuvo desempeño se requería ser miembro académico según 
disposiciones derogadas de los estatutos". Art. IOO.~(I.gual al 

actual). Art. IOI.-Los miembros del Consejo Super·ior y de· 

los Consejos Directivos de las Facultades no podrán desempeñar 
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,'empleos rentados dependientes de la Universidad, con excepción 

dd profesorado, ni ser nombrados para empleos crea·dos duran
·te su mandato hasta dos años después". Art. ro2.-La primera 

elección de miembros de los Consejos Directivos se hará direc
tamente por el cuerpo de profesores, titulares y suplentes, y, una 

vez instalados, los consejos designarán por sorteo quienes deben 
salir en el primero y segundo año". Art. ro3.-Inmediatamente 
de instalados, los Consejos Dir·ectivos de 1las Facultades proce

derán a revisar los planes de estudios y los programas de ense
ñanza presentados por los profesores". "Procederán así mismo, a 

la reorganización del cuerpo docente, formulando las ternas co

rrespondientes en el modo establecido en las nuevas disposicio

nes". g) El capítulo proyectado con el título ·de Academias se eli

mina de los estatutos, dedará:ndose que el Consejo Superior pue
de adoptarlo como ordenanza dentro de las atribuciones que le 

x:onfiere el artículo r4". 

Art. 2°.-Comuníquese al Comisionado del P. E. en •la Uni
wrsiclad de Córdoba, al Rector, publíquese, hágase una edición 
de los estatutos conservando la numeración de los artículos anti

guos y haciendo constar cuales son los reformados en esta fecha, 
·dése a1 R. N. y archívese.-(Fdo.). IRIGOYEN.-J. S. Salinas. 

CADUCIDAD DE LAS ACADEMiAS Y CONVOCATORIA 

AL CUERPO DE PROFESORES 

Córdoba, ro de mayo de r9r8. 

A fin de poner en ejectlción las nuevas disposiciones incor

poradas en los estatutos de la Universidad por decreto del po
der ejecutivo de la nación, dictado en siete del corriente mes, 

y considerando : 
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ro. Que el articulo 99 de .I_os estatutos, en su nuevo ~texto, 
establece que el término fijado por las nuevas disposiciones ar 

mandato de los funcionarios de la Universidad se cuenta desde 

el respectivo nombramiento y manda que, si dicho término es

tuviera cumplido, se llene las vacantes dentro de tr,einta días. 

2°. Que el artículo 3 r, fija en tres años la duración del man

dato de los miembros académicos, término que han cumplido ya, . 

en h Facultad ele Derecho y Ciencias Sociales, los señores J us

tino César, Félix T. Garzón, Samuel Silva, Roque C. Punes, Ju

lio Rodríguez ele la Torre, Julio Deheza, Santiag·o Beltrán, Igna

cio M. Garzón, Guillermo Robhe, Eufrasio S. Loza, Enrique· 

Martínez Paz y Santiago F. Díaz; en la Facultad ele Ciencias 

Médicas los señores Julio \V. Gómez, Manuel Gonzáiez, Pedro· 

Vella, Luis León, Sebastián Palacio, Manuel C. Freyre, José M. 

Esca1lera, Ramón G. Barros, T gnado Martínez, Félix Garzón 

J\fa.ceda, Luis M. Allende, Tomás A. Ganón, Alejandro Cente

no y Antonio N ores : y en la Facultad de Ciencias Exactas, Físi
cas y N atura,Jes, los señores Adolfo Doering, Federico Kurtz, 

GuiHermo Boclenbender, Carlos Cuadros, Belisario A. Cm·affa, 

Francisco Roque, Luis Ac'hával, Miguel Decker, José A. Berrey

ra, Jacinto del Viso, Belisario Vi llegas y Fe mando Ronngosa. 

3°. Que el nuevo texto del artículo 99 dispone que los fun
ciolurios salientes como miembros académicos cesen también en 

los cargos para cuyo cles·empeño se requería ser miembro aca

démico S.f~gún las disposiciones derogadas ele los estatutos; y en 

este caso se hallan el rector, los decanos y los delegados de las 

FacultaJdes al Conseio Superior. 
' " 

4°. Que, según el articulo 102, la primera ele~ción de miem

bros de los Cons,ejos Dir.ectivos debe hacerse dü·,ectamente por 

el cuerpo de profesores titulares y s~uplentes de la respecti•va Fa

cuiLc.td, y ::,egún el dl uculu 41 lc.t ~ele.cuúu ele Jec<tllu y \ 11ce Jec<tll0 

corresponde a la misma asamblea, de suerte qne por esta vez pue

den efectuarse ambas elecciones en la misma sesión. 
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El comisionado del poder ~ecutivo naciona:l para interve
"nÍr en la Universidad de Córdoba, resuelve: 

A.rL I 0
• Decláranse v<Lcantes los cargos de miembros acadé

"micos mencionados en el eonsidera:ndo 2°. y los de rector· de la 
'Universidad, de decél'nos ele :las tres Facültades y de delegados de 
:esta:s al Consejo Superior. 

Art. 2°. Convóquese a todos los profesores titulares y su
})1entes de cada Facultad para que, r·eunidos en as~mblea el 28 
·de mayo corriente. a las dos de la ta·rde, procedan a elegir los 
miembros necesarios para integrar los consejos dire:ctivos, a 

-saber: 

Pa:ra la Facultad ele Derecho y Ciencias Sociales, dooe con

sejeros, decano y vice decano. 

Para la Facultad de Ciencias Médicas, catorce conseJero,;, 

decano y v·ice decano. 

Para la Fa.cuhad de Ciencias Exa·ctas, Físi·cas y Natttrah~s, 

·doce consejeros, decano y vioe decano. 

Art. 3°. El acto será él'hierto por el interventor, después de! 
1o cual cada asamblea designa•rá presidente de la sesión y practi

ca-rá la dección objeto de la ·convocatoria, de cuyo resultado se 

1evantará acta, que se comunicará al inte1·ventor a sus efectos. 

Art. 4°. Los consejos direc'livos se reunirán al día siguiente 
para la incorporación de los electos y para la elección de deQega-
dos al Consejo Superior. ' 

Art. 5°. La intervención convocará oportuna:me:nte a los de
·.ca:nos y delegados para instalar el Consejo Superior de la Uni
v e~·sidacl. 

Art. 6°. Anótese y comuníquese.-( Firmado): José Nicolás 
.'M atienzo-}ulio Navarro Monzó, secretario. 

·¡,",..¡¡"']1 

\~ 
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DISCURSO DEL DR. MATIENZO 

1\L ABRIR LA ASAMBLEA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

Señores profesores: 

Sél'ktdo en vosotros a la i1ustre Universidad de Cór<doba, en 
,este día que abre w1a nueva época en su existencia. 

Las universidades, como todas 1as instituciones humanas no 
' ' 

pu1eden vivir, sin atender 1a:s necesidades de •los tiempos y sin al-

terar su organización ·cuando lo requieren las nuevas funciones 

.que. la vi·da social hace indispensables. 

Est<lls transformaciones son inevitables. Se hacen por evolu
dón o .por revolu.ción. La evok1ción es una revolución disuelta en 

un tiempo más o menos largo. La revolución es una evolución 
concentrada en un breve espacio de tiempo. La sabiduría de los 
·hombres de estado consiste en procurar que 1los cambios socia~es 
tomen la forma evolutiva y no la revolucionaria. 

La historia de la Universidad de Córdoba confirma esta ley 

.de transformación. La modesta escu•ela teológilca fundada en el 

siglo XVII por el obispo Trejo, ensancha su !horizonte a fines del 

.si.glo XVIII cuando el virrey Arredonclo le incorpora e'l estudio 

.del derecho civil; adquiere a principios del siglo XIX el mngo de 

universidad mayor; modernizando su espíritu bajo el redorado 
·del Dean Funes, fundador de la primera cátedra de matemáticas; 

sesenta años más tarde exti~nde su:s estudios a las dencia;s .físicas 

y naturales por iniciativa del presidente Sarmiento, y luego en 

1878, bajo el rectorado deil Dr. Lucero, ag1~ega a su plan de en
señanza la facultad de ciencias médi1cas. El estatuto general de 

r879, aprobado .por el presidente Avellaneda, condensa el resulta

r'!o de E'Stél E'VOhKión. rlividienoo la Universidad en cuatro facul

tades: derecho y ciencias sociales; ciencias físico-matemáticas; 
medicina; filosofía y humanidades. La teología desaparece ento1~-
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ces del p'lan de estudios universitarios, después de haber sido su· 
nucleo durante casi tres siglos. 

Considero este estatuto de 1879, por su fondo y por su for
ma, como el linde separativo entre la historia antigua y la histo
ria moderna de esta U niversicla;d. 

Las grandes modificaciones experimentadas por el país des
pués de su organización constitucional están reflejadas en e'se, 

.documento. Predominan en él, caraderizando la enseñ<e11nza su
perior, las ideas liberales que habían logrado pre,vaile:ce~r durante 

las presidencias de Sarmiento y Avellaneda, y, en materia de or
ganizaJción administrativa, se destaca una armoniosa combinación 
ele democracia y federa1ismo, sobre la bas~e de un moderado res
peto por la tradición. 

Se conservaba en aquel estatuto h autonomía de la Univer

sidad respecto del gobierno y se establecía la de las faou1ltades res
pecto de la Universidad, cuyos profesores elegían direotamente 
el Rector y vrce-rector ca~da tres años y los decanos de su respec
tiva facultad carla dos años. Los prof,esores de cada facultad nom

bran los nuevos catedráticos, wn aprobación de la as~amblea um

versitaria y del Poder Ejecutivo. 
E1 estatuto de 1879 se eslabona natura1mente con los gran

eles cambios efeotuados en la República durante el período orgá

nico que media de 1852 a r88o, como las reformas del virrey 
Arredondo y del Dean Funes fueron producto genuino del espi
d!m de emancipación que animaba a la generación creadora de 

nuestra nacionalidad. 
~Pero, con la consolidación del gobierno naciona'l en I 88o, 

sentimientos ~conservadores y autoritarios cobraron inf!ltTen1cia en 

las clases dirigentes de la sociedad argentina. Obra de ellas fué 
la ley de r885, a la cual superaron en restriociones los estatutos 
de 1893, suprimiendo toda intervención directa de ~los pwfeso-
re~ en el gobierno Jcl esiJblccÍlnicnto qn~ fué cntrcgJ.du :1 ene~·-

pos vitaücios, electores ele sus propios miembros y de cuyo seno

debieran sa1ir el rector y todos los vocales del consejo superior. 
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Los males produ~idos por esta oligárquica constitudón son · 

conocidos de todos vosotros y no los he de mencionar. Pero he de 

dejar constancia de que eHos eran ya incompatibles con ·las nue

vas corrientes de opinión democráüca que tienden a imperar en 
todo el país. 

La reforma reciente ha llegado en su hora, traída por ca:u
sas profundas y servida por fuerzas sociales provenientes de dis
tintos rumbos, pero ·concurrentes al mismo fin. Todos han cola

borado en ella, los precursores, con sus advertencias y proyectos, 

lo-s estudiantes con s,u propaganda, los profesores con su expe
riencia, los adversarios de todo cambio con SIUS obJeciones, el pú

;Jlico con su crítica, el consejo superior dando base leg&l a la re
forma con su iniciativa ele modificación ele los estatutos y el po

der ejecutivo de la Nación con su resuelta voluntad de dar a la 

1:hiversidad ele Córdoba el mejor estaülto posible dentro ele la 
ley. ~ 

Esta 1 efonna se caracteriza por el cambio del centro de gra
vedad de la autoridad universitaria. El estatuto anterior lo había 

Lolocado fuera y arriba del cuerpo docente y lo había sustraído a 

las influencias de la opinión, mediante estorbos puestos al adve

nimiento de nuevos hombres y, con ellos, de nuevas ideas y de 

nuevos métodos. El estatuto de 7 de mayo asienta el gobierno de 
la Univensidad sobre el profesorado, reconociendo que nada hay 

más alto ni más respetable que la cátedra en umi' Casa destinada 
a la ens·eñanza superior, que es, por su naturaJeza, la fuente de 
donde en:ranaN las f,uerzas intelectuales más viv·a;:s y más fecundas 
de la sociedad. Y, pa,ra que todas las ideas, todas las dootrinas y 

todos los métodos puedan concurrir según sus méritos a disputar 

la dirección de !la Universidad, ha adoptado el sistema de la re
novasión frecuente de los funcionarios lo que evita además la 
tendencia a la oligarquía, tan peHgrosa en todas las esferas de la 

. 1 ' v Kld :ouna1. 

Los frutos de esta reforma no han de ser ~cosechados instan
táneamente, porque ninguna reforma humana tiene esa virtud;. 
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pero tengo la convicción de que los han de recoger en abundancia 

numerosas series de estudiantes que vendrán, año tras año, a 
buscar aquí lecciones cada vez más úti•les y más Iuminosa,s. 

Vosotros, señores, que sois los profesores de hoy, aJCabais 

de recibir un grande honor, el de reorganizar esta casa de estudios 

a fin de asegurar el acierto de sus métodos y la eficacia de sus 

·enseñanza;; en todos los ramos del saber y de la investi·~ación 
científica. 

Es un grande honor y es también una grave responsabiEdad, 
que, estoy seguro, satbreis afrontar con desinterés y pat·riotismo, 
prescindiendo de todo móvil extrauo a los interes·es intelectuales 
y morales de la universidad, ouya a1utonomía, ratificada por el re

ciente decreto del Poder Ejecutivo Nacional, habreis de consoli
dar y mantener con dignidad y altura para gloria de esta institrn
ción y provecho de la República. 

Señores profesores, quedais en ejerd<Cio de vuestras nuevas 
atribuciones y os invit¿ a proceder a la elección para que habeis 
sido convoca.dos. 

He di.tho. 

RESOLUCION RESTABLECIENDO EL FIJNCIONAMIENTO 

DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS 

Córdoba, mayo 29 d~ r9r8 

Resultado de las actas remitidas por las asambleas de pnyfe

sores efectuadas para la integración de los consejos direotivos 
de las facultades, que estas han quedado formadas á:sí: 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales : Decano, doctor 
Ja1in B RrlwgC~ray y YÍ('e-r!ec-:l~lo fioc-tor F'é1ix S;:¡rría: ('onseferos: 

doctor Moisés Esca:lante, doctor Nemesio González, doctor Félix 
J. Molina, doctc)l· Luis J. Posse, doctor Luis E. Roclríg¡t1ez, cloc-
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1cor Arturo M. Bas, doctor Fernando Ga:rcía Montaña, doctor An
drés G. Posse, doctor Henodh D. Aguiar, doctor Carlos E. Dehe

:ea, doctor Sofanor Novillo Corvalán, doctor Pastor Achával y 
doctor Lisandy;o Novillo Saravia. 

Facultad de Ciencias Médicas: Decano> clo.ctor EÜseo Soa
je; vice~decano, doctor José C. Lazcano; consejeros: doctor Ar
•turo Pitt, doct:or Benig;no Portela, doctor José M. Pizarro, doc
tor Ricardo Pedernera, do:ctor Benito S9·ria, señor Juan B. Fe
ifl'er, doctor Ernesto Romagosa, 'doctor León S. Mor•ra, doctor 
Temístooles Castellano, doctor Juan F. Cafferata, doctor 'Aqui
les D. Villa:lba, doctor Car.1os Pizarro, doctor José M .. A!tia·ga. 

Faculta:d de Ciencias Exactas, Físicas y N atura:les : Decano, 
ing. Vicente V ázquez de N:ovoa; vice-decano ingeniero Dani•ei R. 
üavier, consejeros: ingeniero Arturo Amaya, ingeniero Hermi
nio Capdevila, ingeniero Eduardo Deheza, ingeniero Ra;f•ae[ Fur-. 
que, ingeniero Baltasar Ferrer, ingeni·ero Guillermo J. Fuohs, in
geniero Emilio F. Olmos, ingeniero Ar.turo Pagliari, ingeniero 
Ado:Ho Suá:rez, ingeniero Juan Morra, .ingeniero Fernando Sán
chez Sarmiento, ingeniero J ustiniano Allende Pos se e ingeniero 
Moisés Granillo Barros, y, 

Considerando: que la reorganiza•ción de los consejos direc
tivos se han efectuado en conformidad con lo establecido en el 
decreto de 7 de mayo corriente y con las nuevas dispo9ioiones de 
los nuevos estatutos, el comisionado del poder ejecutivo nadona1l 
para intervenir en la Universidad de Có1<doba, resuelve: 

I 0
• Queda restablecido el funcionamiento de .I.os wnsejos di

Tectivos y decanos de las tres bculltades de la Univers•idad. 
2°. Anótese y comuníquese.-Finnado: José Nicolás Matien

.:;tu.-Julio Navarro Monzó, secretario. 
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CONSTITUCION DEL CONSEJO SUPERIOR 

En vista de las notas recibidas de los decanos de las facul-. 
tades, comunka:ndo la designadón que cada una de ésta ha he
cho de delegados al Consejo Supedor, el comisionado del poder 
ejecutivo nacional para intervenir en Ia Ut1ÍIV'ersidad de Cól~do

ba, resuelve : 
Invitase a los decanos y delegados recién e1ecros a incorpo

rarse al ConsejQ Superior el viernes 3 r del corriente mes, a l~as 

IO de la mañana, debiendo en la misma sesión elegir Vii~ce-rector· 

conforme al inciso 22, afltkulo 14 de los estatutos, y convoca,r la, 

asamblea universitaria para elegir rector, de anterdo con lo dis
puesto en el art. 7 de los mismos estatutos. 

Anótese y comuníquese.-José Nicolás Matienzo-Julio Na-
van·o Monzó, secretario. 
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ESTATUTOS 

DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

APROBADOS EN 11 DE DICIEMBRE DE 1893 

Y REFORMADOS EN 7 DE MAYO DE 1918 

CA:PITULO I 

DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 1°.-La actual Universidad Nacional de Córdoba es 

una continuadón de la "Universidad Mayor de San Carlos~: y 

;oonstituye una persona jurídi·ca. La dependencia deil Ex:cmo. Go

bierno Nacional, en que ha sido colocada, quedando Bometida a 
su pat.ronato y jurisdicción, en nada desvirtúa sus antiguos dere
chos y priviiegios. 

A1rt. 2°.~La Universidad conservará el derecho de llevar 
en las funciones púbhcas el escudo que ha usado hasta hoy, en el 

que se ha•Na grabado d 11omb re de Jesús en la parte superior, el 

emblema del sol a un lado, y en ¡Ja parte infe•rior una águila co'l1 

esta inscripción en una faja que corre de izquierda a derecha: 
ú t purtet numen mezttn cora111 gent·tbus. 

Art. 3°.---J..,a Universidad Nacional de Córdoba se compo

ne de: 
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I
0 .-Un Consejo Superior. 

2°.-Un Rector, y de 

3°.-Las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales; de 
Ciencias Médkas, de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; :le, 
Ftlosofía y Leüa:s, y de Teología. 

CAPITULO II 

DE LA ASAMBLEA 

Art. 4". (reformado en 1918)-La reunión de los miembr~ 
titL1lares de los Consejos Directivos constituye la Asamblea Uni

' enitaria. 
Art. 5°.-So¡a atribuciones de la Asamblea univel'sita,ria: 

1 

I 0.~Elegir a1 Rector y admitir o rechazar su renuncia. 

2°.-Suspender y separar a1l Rector, a solicitud del Consejcr 
Superior, fundada en ,causa justificada. 

3f.-Resoiver sobre las licencias que, para ausentarse de' 
esta ca1pital, solicite el mistpo Rector, cuando 1la ausencia hubie
re de durar más de noventa día,s, debiendo limitarse a conceder
las o a negarlas. 

Art. 6°.-La Asamblea ,es presidida por el Rector, o, en su 
defecto, por la persona que debe reemplazarle, con arreg1lo ar 
a:rtícUilo 26. El Secretario General de la Universidad aduará en 
toda•s las deliberaciones. 

Art. 7<>.-La Asamblea será convocada en tadg.s los casos 

por el Consejo Superior, expresándose el obJeto de la convoca
toria. Esta s,erá hecha con quince días de anticipació1n, debiendo, 

reitemrse el aviso 24 hora:s a:ntes del día fijado para la reunión. 
Art. 8°.-Para las sesiones de la Asamb'lea es indi,spensable· 

i:a as~stencia de la mayoría de sus miembros titula:res, por lo· 
menos en las dos primeras citaciones. pudiendo constittürse arr 

la tercera ·con la cuarta parte del número total de sus miembros. 
Entre una y otra citación, no podrá transcurrir menor térm~n~ 

que el de cinco días, ni mayor que el de diez. 
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Debe entG:nderse por mayoría de este artículo, como en todos 
los análogos de estos Estatutos, cualquier exceso soore el núme

ro que exprese la mitad ele los miembros de la corporación a que 
d artículo se refiere. 

Art. 9°. (reformado en 1918)-La elección del Rector se 
hará por medio de boletas firmadas, expresando el n<?mbre de 

la persona por quien se vote; y terminará en una sola sesión pro

clamándose inmediatamente e1l resultado, previa lectura de cada 

una de las boletas y aprobadón del acta respectiva. 
E1 electo debe reunir mayoría absoluta de votos. Si no re

sultare esta nrayoría, se reiterará la votación en la misma forma 

y si a pesar ele esto ningttlno la obtuviere, la tercera elección se 

comraerá a los dos candidatos que hubieren obtenido mayor nú

mero de votos. 
Si hubiera más de dos candidatos con igual mayoría ,relati

va, la Asamblea decidirá cual o cua,les serán eliminados, para 

que la última votación recaiga sobre dos candidatos SOilamente. 

Art. ro.-Las decisiones de la Asamblea, para que sean vá

lidas, serán tomadas a mayoría absoluta de votüs de los miettn

bros presentes en sesión ; exceptuando el caso del inciso 2°. del 
a,rt. 5°, en que es indispensable una mayoría de dos tercios de 

votos, por lo menos. 
Art. I r.-Interín la Asamblea no dicte su propiD reglamen

ro, se regirá en sus deliberaóones por el del Consejo Superior, en 

cuanto sea aplicable. 

CAPITULO III 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

Art. I2. (reformado en r9r8 )-El Consejo Superior se 
compone: :del Rector, de los Decanos de las Facultades, y dos 
Delegados que el consejo di,rectivo de cada una de éstas elija, fue-
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ra de su seno, de entre los pwfesores en ej.erCAÍcio de ia. m1sma 

facultad. 
A1rt. IJ.-Las Facultades en ni>l1gún caso podrán discutir 

u observar la conducta de sus Decanos o Delegados, como miem
bro del Consejo Superior. 

Art. q.-Corresponde a:l Consejo Superior: 

I 0 .-Ejercer la jurisdicción superior universita·ria. 

2°.-Dicta!l" 1los reglamentos y ordena~nza•s comunes a todas 

las Facultades, que fneren requeridos para la conservación del 

ord•en y dis'Ciplina de las mismas, estableciendo correociones pa

ra la represión de las falta•s de pwfesore:s, empleados y alumnos. 
Estas conre·ccione.s disóplinaria:s no podrán s.er otras que las de 

amonestación, suspensión, separación o e:x.pulsión. 

La separación o expulsión de un catedrático se solicitat·á 

siempre del Poder Ejecutivo. 
J 0.~Convocar a la Asamblea Universitaria. 

4°.-Dictar y re.formar su reglamento interno. 

5°.-Fija·r bases •comunes para la recepción de los .exáme

nes universita;rios, y determinar la época de la expedición de ma

trículas y de apertura y clausura de los cursos. 
6°.-Acordar el título de Doctor a propuesta de •la Facultad 

respectiva,~o prévio informe de ella,--7a pe·rsonas que sobresa
lienen por sus estudios y trabajos científicos, tengan o no el títu
lo de doctor de otra•s universid:a;des. 

7°.-ReSOilver en última instancia las cuestiü!1eS contenóo
sas que fallaren en primera el Rector o I·as Facultad,es. 

8°.-P,roponer al Poder E}ecutivo la creación de nuevas 
· Facnlta'Cles o ·la división de las existentes. 

<t.;--Aprobar o desaprobar lt~:s ternas que eleven .Jas Facul
tades para la provisión de sus cátedras vaca;ntes, y prestar la au

torización a que se refiere el artículo 59· 

lU. 
TI 1 T) ~ T ... ~ . 1 1 

· l- l vpvÜCl d.i 1 UULi l_2,jt::LLH1 > li id cH:ctUVJJ U<<:: llLlt::V<il;l> 

cátedras, y la división o clausura de las existentes, previo informe· 

de la Facultad respectiva. 
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r l.-Fijar los de1~echos universitarios con la aprobación del 
Ministerio de Instr•ucción Pública. 

12.-Eroponer al mismo Ministerio la pa·rte de los dereohos 
universitar.ios que deba a:Si,gnanse para sus gastos y los de las Fa
ouMades. 

13.-Dictar un plan de contabilidad uniforme para todas 
las FacUJltades. 

14.-Examinar las" cuentas que deberán rendir anualmente 
el Rectora•do y cada Facultad, de la administración e inversión 

de •los fondos que fue.t·en asignados al Consejo Superior y a las 
Faculta,des. 

1 s.-Dar cuenta anualmente al Congr•eso~ por intermedio 

del P. E., de la existencia e inversión de los fondos universitarios, 
r6.-Aceptar !las herend•as, legados y donaciones que •se de

jaren o hicieren a la Univ.er·sidad o a cua1lquiera de sus Fa;cultades. 

17.-Autoriza•r la adquisición, por compraventa o permuta
ción de bienes raices pa·ra la Universidad o al·guna de sus Facul
tades; o la enajenadón, en interés dd Establecimie.nto, de 1os. 

mismos bienes que le pertenezcan. 
r8.-Proyectar annalrnente el presupuesto para la Uni

versidad. 

19.-Nombrar y sepa·ra•r al Secrdario General y P.ro-secre
tario de la Universidad. 

20.-Resolver sobre las licencias que pida el Rector, salvo 

el ca,so p11evisto en el inciso 3°. del artkulo 5°. 
zr.-A•cordar licencia a los profesores paxa ausentarse o de

ja,r de desempeña·r sus cátedras, cuando la blta o ausencia hu

b~ere de durar más de un mes. 
Las solicitudes de licencia, en este caso como en el del indso 

anterior, deben fundarse en causa jusüfi{:ada; y no podrán con

cederse, can goce de sueldo, por más de dos meses. 
Las sollCltudes de los proiesore~ s~'·án presemada·~ a la F&

'<-~ultad respectiva y elf"'-'adas por ésta ai Consejo Superior, con. 

'el informe que crea conveniente. 

AÑO 5. Nº 3. MAYO DE 1918



-154-

• 
Ninguna licencia podrá ser concedida por más de un año:. 

oote último término es improrrogable. 

22.-Elegir anualmente 1tH1 Vice-Rector de entr·e sus miem

bros que r·euna h:s condiciones necesarias para ser Rector. 
23.-Reformar estos Estatutos, debiendo someter las rdor

ma:s a la aprobación del P. E. 

24.-Ejercer todas las demás atribuciones que no estuvier.en 
explidta o implícitamente ~eservadas a la Asamblea, al Rector, 
a las Facultades, o a otros funcionarios de la Ut:liv,ersidad. 

Alrt. rs.-E11 Cons~jo Superior funcionará desde e!l I". de 
Marzo hasta el 1". de Diciembre, debiendo fijar Ios días en_que 
ha~a de tener sus sesiones, no pudiendo ser éstas menos de dos 
cada mes. 

Art. r6.-El Consejo Superior se reunirá en sesión extraor
dinaria toda vez que, en caso de urgencia fuere convocado por el' 
Rector o solicitat<en 1a convocatoria tr·es de sus miembros. 

Art. I 7.-La presencia de la mayoría de· ·los miembrüs del 
Consejo es necesaria para que éste pueda adoptar reso[uciones vá
lidas : las decisiones serán tomadas por mayoría absoluta de votos .. 

CAPITULO IV 

DEL RECTOR 

Art. 18.-El Rector es el representante de la Universidad. 
A1rt. 19.( reformado. en 1918)-PaTa ser elegi,<io Rector se 

wquiere, ciudada111ía argentina, treinta y cinco años de edoo y el 
grado universitario más alto de .a,lguna universidad nacional. 

Art. 2o.~Son atribucione,s del Rector : 
I 0 .-Convocar a sesiones extraordinarias al Consejo. pr.esi

chr sus sesiones y las de la Asamblea, y dirigir las de•liheraciones 
.¡;le ambos cuerpos. 

2°.-Hacer ejecutar, por medio de los Decanos o ejecutar 

AÑO 5. Nº 3. MAYO DE 1918



.. 

- 155-

por sí mismo, si fuere necesario, los acuerdos y resolnciones ele· 
la Asamblea o del Consejo. 

3°.~L1evar la correspondenci~ oficial con el Gobierno y ele
más autoridades, y entenderse con las corporaciones o estable
cimientos científicos que existan dentro y fuera ele la Repúbha. 

4°.-Expedir por sí solo los diplomas de doctor hmwris 
ca~tsa y conjuntamente con los Decanos de las Facultades res-· 

pectivas los demás títulos académicos y profesionales de cual

quier género que fuesen. 

5°.-Pedir a las Facultades los informes que estime conve

niente en todo lo que se relacione con los establecimientos o ins

titutos que ellas dirijan. 

6°.-Vigilar la contabilidad del Establecimiento y tener <l' 

su orden, en el Banco Nacional, el "Fondo Universitario" y la,s 

cantidades que d Consejo Superior, con la aprobación del ~'finis

terio de Instrucción Pública, le asigne para sus ga,stos. 

7".-Uevar a conocimiento del Consejo Superior, la inasis
tencia de los profesüres, para lo cua,l los Decanos de las Faculta

des deberán diri-girle mensualmente la nómina de los inasistentes 
télJnto a las clases con1o a los exámenes. 

8°.-Visar los certificados de exámenes que expidan las Fa

cultades, a fin de darles autenticidad. 

9°.-Decretar por sí solo .los pagos que hayan de verificarse 

con los fondos que la Ley de Presupuesto y el Consejo Superior 
asignen para los gastos de éste, y ordenar los demás pagos que 

e1 mismo Consejo autorice. 

Io.-Nombrar y destituir por sí solo aquellos empleados y 
sirvientes de la· Universidad, cuyo nombrami,ento no atribuya 

este Est<atuto al, Consejo, a las Fa:culta,des o a los Decanos. 
T 1 - 1\sistir a los é'Xámenes v concursos. presidiéndolos en 

ta~l ca:so. 
12.-0cupar puesto de honor en todos los actos que la.s Fa

cultades celebren, y presidir las funciones que, para la distribu-
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dón de los diplomas y premios universita•rios, tendrán lugar en 
1as épocas que el Consejo Superior determine. 

13.-Ej.e11cer la jurisdicción policial y dis'Ciplinaria en el 

asiento del Consejo y del Rectorado, y resolver en primera ins
tancia las cuestiones que a eHa se rdiel-an. 

J4.-Inspeccionar las colecciones, gabinetes y bibliotecas de 

las Facultades, debiendo poner en conocimiento d-el Consejo Su
perior el resultado de su investigación. 

I s.-Elevar anualmente al Ministerio de Instrucción Públi

ca la Memoria de ·la Unive•rsidad, proponiendo todas aquellas 

medidas o reformas proyectadas por el Consejo o por el mismo 
Rector. 

r6.-P·ercibir los derechos universita·rios de conformidad a 

1o que dispongan las ordenanzas del Consejo. 

Art. 21 .-Es obligación del Rector convocar a sesiones or

dinarias al Consejo Superior, en Jos días que éste tenga desig

nados, expresando en la convoca:toria los asuntos que deban tra
tarse. 

Art. 22.-Los empleados del Consejo Superior están bajo 

1a dependencia inmediata del Rector. 

. Art. 23.-Deberá vigilar d Rector el cumplimiento de estos 

Estatutos, el ele las ordenanzas y reglamentos que dictare el Con

s.ejo Superior, y el de los planes de estudios en vigencia. Si no

tare infracciones, adopta.rá las medidas necesarias para que ce

sen, dando cuenta al Consejo Superior. 

A:rt. 24. (reformado en 1918)-El Rector es elegido por 

el término de cuatro añüs pudiendo ser ·nuevamente electo por 

dos tercios ele votos del total de miembros ele la asamblea uni

versitaria, .requiriéndose, ademá:s, la un:;vnimidacl de los presen

tes cuando hubiera desempeñado ya tres períodos. 

Art. 25.-El Rector sólo podrá ser suspendido o separado 

por ca.usa J ustlhcada. 

Es causa justificada para la suspensión: cualquier crimen o 

delito que deba acusar el Ministerio Fis<:al, mientras dure el jui-
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no. Son causas justificadas pa·ra la separación: I 0
• La condena

ción por crimen o delito; 2°. La negligencia o ma1a conducta en 

el desempeño de sus funciones; 3°. La ausencia por máos de vein

te días, si no obtuvo el com·espondiente permiso para r:ea:lizarla; 
y 4~ La incapacidad declarada. 

Art. 26.--En :los casos de enfermedad, ausencia, renuncia, 

suspensión, separación o muerte del R·e:ctor ejercerá sus fundo

nes el Vice-Rector, y a bita de éste, el Decano más antiguo, pre

firiéndose entre los de igual antigüedad el de mayor edad. En los 

casos de ·renuncia, separa•cián o muerte, d Consejo S1.11perior, den

tro de los quince día·s de producida la vacante, convocad a la 

:'1·samblea para la elección del nuevo Rector, la que deberá hacer

se por el término fijado en el artículo 24. 

Art. 27.-Durante el período que fija el artíoulo rs, el Rec

tor no podrá ausentarSie ni dejar de asistir al desempeño de sus 

funciones, si,no con .sujedón a lo dispuesto en el in·ciso 3, wrtícu

lo 5°., y 20 artículo !4-

Art. 28.-Tanto en las decisiones de la Asamblea Univer

sitaria, como en las dd Consejo Superior, el Rector tendrá voto· 

en caso de empate. 

Art. 29.-El Rector podrá pedir reoonsideración,-dentro 

de los ocho días de su sanción,-de todo acuerdo que el Consejo 

diJC:tar.e, y que aquél considere perjucliciail a la buena mar:cha del 

Establecimiento, o contrario a la ley y decretos y ürtdenanzaiS vi

gentes, suspendiendo entre tanto su ejecuc1on; pero debiendo 

danle cumplimiento si el Consejo insistiera, con dos ter:cios de 

votos, en su primera resolución. 

Art. 3o.~Bl <~~cadémico que desempeñe el Roctorado será. 

sustituido por el profesor que designe la Facu:ltad. 
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CAPITULO V 

DE LAS FACULTADES 

Art. 31. (rdormado en 1918)-El gobierno de cada facultad 
'•e&tará a cargo de un consejo directivo compuesto de quince miem

bros, en cuyo número entm·rá a lo menos una tercera pa>rte de los 

profesores que dirigen aula en la misma facultad. 
Si esa tercera parte excediera del número de qui1nce, el con

sejo directivo quedará íntegramente compnesto ele profesores en 

.ejerdcio. 
Los consejeros durarán tres años en sus funciones y se l'ii

novarán por terceras pa·rtes cada año, pudiendo ser nue·vamente 
:electos con intervalo de dos años. 

krt. 32.-El empleo de profesor en cua:1quiera de los ramos 
•Óenüficos, no induce ia ca·Iidacl de miembro académico d·e tia Fa

cultad respectiva. 
Art. 33.-Cada facultad será presidida por su respectivo 

Decano, y tendrá un Secrda:rio y los demás empleados que ie 

acuerde la !ley de Presupt1~esto. 
Art. 34.-Ninguna Facultad podrá invertir los fondos que 

'le fueren asignados para sus gastos, en übjetos extraños a los 

fi:nes de su institución. 

Art. 35.-Las facultades se reunirán en sesiones ordina·rias 
dos veces a:l mes, por lo menos. Las •Sesiones ordinarias tend1·án 
'lugar desde el I 0

• de Marzo hasta el I 0
• de Diciembre. 

Art. 36.-Además ·de 'las sesiones a que se ,refie1~e el artícu

lo anterior, las Facultades podrán celebrar otras, destinadas al 

estudio y dilucidación de cuestiones cienüficas que se propongan 

&obre materias de su enseñanza, a 'las cuales deberán también 
a:si·stir los nrofes.ores qne no fueren aC'aoémicm 

Art. 37.-Las Facultades podrá fijar temas cientificos con 

'la anticipación de seis meses, por lo menos, y pre1mar los mejo-
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Tes trabajos escritas qúe se presenten al concurso; pudiendo, 

"iguwlmente, establecer premios anua'1es, de esmmu~o para los 
a!htnmos de las UnivePsidwdes Na<Cionales, en la forma y bajo las 

··condiciones qne la<& mismas Facultades establezcan. 
Art. 38.--Corresponde a las Facultél!des: 

I
0

• (reformado en 1918)------La elección de sus miembros a 
propuesta del cuerpo de pmfesores de la facultad n:~spectiva. Pa
-ra este acto, los profesores titulares y suplentes se reuni.rán en 

asamblea presidida por el decano. La convocatoria para estas 

asambleas, firmada por el decano debe ser hecha con quince días 

·de antidpación, procediéndose en todo lo demás cünforme a lo 
prescripto para la asamblea universitaria. 

2°.-El nombramiento y separación del Secreta·rio y de los 

<lemás empleados superiores y técnicos. 

3?.-La formadón de te•rnas pam e1 nombramiento de pro
fesores titulares. 

4°.~La designacíón de catedrático sustituto, directamente o 

por medio de concurso. 

5°.-Solicitar del P. E., por intermedio del Consejo Supe

Tioor, el •cambio de cát<:dras entre los profesores titulares que lo 

pidieren. 

6°. (reformado en 1918)-Conceder permiso para dictar 
•cursos libres sobre materias qu:e se relacionen ·con su enseñét!nza, 

reglamentando la libre docencia en forma que puedan darse me

,,diante ella, cursos similares a los oficiales, con derecho para los 

'estudiantes para seguinlos en lugar de estos. 
7".-( Suprimido en 1918). 

8°.-Dictar los reglamentos necesarios para su régimen 111-

·temo, y determinar las atribuciones y deiber.es de sus propios 
miembros, de los profesores y de los empleados. 

•f.~- --~\cordar li•:c11ci~! 2 ]n, :wn Fr~nrrc; p:1 r:1 :11"k~E'ntct r~e 0 dr

ja·r de desempeñar sus funciones, por un térmi·no que no exce
jda de un mes. 
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ro.~El ejercicio de la jurisdicción policia;l y disciplinaria· 
dentro de sus institutos respectivos. 

I I .-Decidir, en primera instancia, toda cuestión conten

ciosa que .se refiera al orden de los estudios, a la concesión de 

matríoula:s o de exámenes, y al cumplimiento de sus deberes por 

parte de Jos profesores. 

12.---Aperdbir a los profes01:es por la falta de cumplinlie:n
to a sus deberes. 

13.-Proponer al Poder Ejecutivo, por intermedio del Con
seJo Superior, la separ·ación de los profe•sores. 

14.-Proyectar los planes de estudios. 

15.-Reglamentar la forma en que el alumno debe dar 
examen. 

16.-Revalidar los dipLomas profesionwles expedidos por 

las Universidades extranjeras, de conformidad a il:a:s reglas ge

nerales que se establezcan, previo acu~rdo del Consejo S'up·e1:ior, 

, y salvo lo que se disponga en los tratados internacionaJ.es. 

17.-Aprobar y rdorma•r .Jos programas de enseñanza que 
proyecten 1os profesores. 

I8.-Fijar las condiciones de admi~ibilidad pa;ra los estu
diantes que deseen ingresar a sus aulas. 

19.-Designar cada año, de ·entre sus miemhms y :los pf'o,fe
sores titulares y suplentes, la•s personas que debwn componer la,.? 

comisiones exwminél!doras, pudiendo formar pante de éstas los 
miembros honorarios. 

20.-Proponer al Consejo Superior toda medida conducen-·. 
te a la mejora de sus .estudios o régimen interno y di·sciplinwrio, 
que no esté comprendida en sus propias atribuciones. 

2I.----<Presentar al Consejo Superior, runtes dd 15 de Mar
zo, y por medio del DecCIJno, una memoria anual sübne .Jos tra

baJOS ele la .FaculLad, e~taüo de la eu:-.-eiúuL.a, acü::.:-.iJaJ"'" ,k .oLb 

institutos, asistencia de los profesor·e:S y a1lumnos y rendición de 

exámenes. 
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22.-Suministrar los ¡,nformes que solicite d Consejo Su
perior o d Roctor. 

23.-Preoontar al Consejo Superior, en el mes de Marzo, 
e~!, presupuesto anual de gastos. 

24.-Disponer de los fondos universitarios que le fueran 
asignados para sus gastos, debiendo rendir una cuenta anual de 
los mismos al Consejo Superior, en el mes de M<Urzo, con los 
j ustifix::a;tivos correspondientes. 

25.~Resolver sobre 1as rNl'tmcias de los pro.fesores sustitutos. 

26.-Suspender o separar al Decano o Vice-Decano por 

causa justificada, debiendo haber para ello dos tencios de votos,. 

a lo menos, de los miembros pres·entes, que no podrán ser me
nos de diez. 

Art. 39-~La presencia de Ia mayoría de los miembros de 
la<s Facultades es necesaria para que éstas puedan adoptar ·reso
~.uciones válidas ; las decisiones serán toma'<ias por m3Jyoria abso

luta de votos. 

CAPITULO VI 

DE LOS DECANOS Y VICE-DECANOS 

Art. 40. (reformado en 1918)-Fara ser elegido Decano o 

Vice-Decano, se ·requiere ser ciudada!no a11gentino y miembro ti

tular del consejo directivo de la Fac.ultad respecüva. 

Art. 41. (reformado en 1918)-E-l Decano y Vice-Decano 

será:n elegidos por el término de tres años, no pudiendo ser nue:

va;mente e1ect:os sino con intervalo de un pe.rí01do. La e1a:ción 

se hará por •la asamblea de profesores, por mayoría whsoluta de 

votos y en sesión especial, convocada con qui·nce días de antici-

término, aún cuando conduya e1l tiempo de su mandato como 

conseJero, cargo en el cual no se le reemplazará mientras tanto. 
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Art. 42.-E-l Decano es el presidente de la Facultad, y le 
corresponde: 

I
0 .--1Representar a la Facultad en sus relaciones con las 

·~emás autoridades unive1~sitarias y corporaóones científicas. 

2°.-Formar parte del Consejo Superior de la Universidad. 
3°.-Expedir conjuntamente c,on el Rector, los diplomas 

acordados por su Fan1Jltad. 

4°.-Dar cuenta mensualmente a la Facultad de :la,s faltas 
de asistencia de los profesor.es, tanto a las aulas como a los exá
menes, devamdo al Rectorado una relación de ellas. 

5°.----Cum'P'lir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo 
Superior y de la Fawltad. 

6°.-0rdenar la e~pedición de matriculas y de permisos y 

ce1"tificados de exámenes, de conformidad con la,s ordenanzas del 
Consejo Superior. 

7°.-Nombra:r y separar por sí solo los sirvientes de la Fa

cult3Jd. 

8°.-Resolver todas las <Cuestiones que se refieran a:l orden 
de los estudios, a la concesión de e~ámenes, al cumplimiento de 
sus deberes por parte de los profesores y las infracciones disci
plinarias de los a1lunrnos. De .Ja resolución del Decano podrá in

terponerse queja ante la Facultad, la que decidirá en primera 

instancia las cuestiones contenciosas. 

9°.-Toda,s las demás atribuciones y deberes que <le señale 

>eada F:a~Cultad, siempre que no se opong~n a las di•sposiciones de 
estos Estatutos. 

Art. 43.~El Decano no tendrá voto en -las resoluciones de 
la Facultad, sino en caso de empate. 

Ant. 44· (reformado en 1918)-El Vice-Decano, y a falta 
de éste el ·consejero má•S antiguo,-Slendo preferido entre aos de 
igma:l antigüedad el de mayor edwd,-desempeñará :las funciones 
que, según el artículo 42, corresponden al Decano, en los casos 
de enfermedad, ausencia, suspensión, renuncia, separac1ón o 
mum·te de éste. 
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De igual modo se pwoederá si,. por cualquiera de la.s cau
sas ·exp!'esadas, quedara va<eante el cargo de Vice-D&ano. 

Cuando la elección haya .de tener lugélir por espiración del 
término, .deberá de verificarse con un mes de anticipación. 

Art. 45.-Son causas para la suspensión o separación del 
Decano o Vice-Decano las establecidas en el artículo 25. 

CAPITULO VII 

DE LOS DELEGADOS 

Art. 46.-Los Delegados de las Facultades al Consejo Su
perior son elegidos por el término de dos años, no pudiendo ser 
inmediatamente reelectos sino por una sola vez. 

Art. 47.~Es obligación de los Delegados concurrir a las 
sesion~s del Consejo y fonmar parte de las comisiones que éste 
norLbre, ya con carácter permanente, ya para el estudio de cues
f:.o• Es ,dererminada:s . 

.Alrt. 48.-Si la inasistencia repetida de uno o más DeJ~a
dos impidiere o dificultare las reuniones del Consejo, éste lo 
hará saber a la Facultad o Facultades que ·e<l1os representen, a 
fi:n de que procedan al nombramiento de otros que Jos reempla
cen por d término que les falte para concluir S\1 período. 

Las facultades estarán obligadas a proceder a estos nom
bramientos. 

A:rt /t0 ~T~o.~ Oe1Pg~rln·-._ n~) pu.cd~n J.U.· .• ~_~.ltul-'>\... }!vr n:.ta~ .J~ 

un mes sin previo aviso dado al Consejo Superior, a no ser en 
ca,so ele receso de éste. 
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CAPITULO VIII 

DE LOS CONSEJEROS TITULARES 

Art. so. ( re·formado en 19r8}-Para >Ser nombrado coru;e
jero titular, y sin perjuicio de las condiciones que para ehlo exi
jan las Facultades en sus reglamentos respectivos, se requiere: 

I
0 .-Grado universita•rio o título de prdfesión drentífica, 

expedida por él!lguna de las UnivePsidades Nacionales. 
2°.---Antigüedad, por lo menos de seis años, en la adquisi

ción dd grado o título. 

3°.-Residencia habitual en la ciudad de Córdoha o en sus 
inmediadones. 

Art. SI. (reformado en 19r8)-Los consejeros titulares es
tán obligados a asistir a las sesiones de ,la Facultad, y a ~esem
peñar las comisiones concerniente-s a la misma 'facultad, que 
ésta les encomiende. 

A•rt. 52. (reformado en I9I8 )-Los miembros titulares def 
consejo directivo de cada fa.cultad podrá!11 ser separados por cau
sa justificada: entendiéndose por tal, ciUa•l•quiera de Ias que se 
i1ndkan en ·los incisos I 0

• y 2°. del art. 63; y a más, la de rehusar 
el desempeño de alguna de las comisiones que les encomiende la 
Facultad 

La remoción sólo podrá ser decretada en sesión especial, 
convocada a:l efecto, y por mayoría de dos tercios de votos d·e 
los miembros presentes, que no podrán ser menos de diez. 

Art. 53· (reformado en I9I8)-El consejero titnbr que, 
durante el período marcado en el artículo 35, dejase de asistir, 
sin permiso, cinco veces cons•ocutivas a su Facultad cuando ésta 
sesionare, o que fijase la residencia fuera de la República, cesará, 
~..1(. .,4..-r í ... A.-~H-=>~jL~v .)i~l lH:cc~illJ.U el~ ·lccla:··aciArl algnn0; c1Ph1enrl.o· 
el Decano da.r cuenta de la vac<llnte, a la Facultad, en su prime

ra sesión. 
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Art. 54· (suprimido en 1918). 
Art. 55· (suprimido en 1918). 
Art. s6. (suprimido en I9I8). 

CAPITULO IX 

PROI<'ESORES TITULARES 

Art. 57· (reformado en 1918)-Los Profesores titulares 
·serán nombrados por el Poder Ejecutivo, ele una terna de :candi
datos votada por la Fanlltad respectiva y aprobada por el Con
sejo Superior. Uno por lo menos ele los candidatos de la tel'lna 
·debe ser designado por eoncurso. 

Art. 58.~Para ser induído en las ternas destinadas a la 
p110visión de las cátedras vacantes, se requiere que el candidato 
sea idóneo. 

Pueden servi·r ·como medio para comprobar la idoneida,d : 

I 0 .-El grado universitario o el título profesional, cuailldo 
para su adquisición el candidato haya tenido que cursar la ma

teria a cuya enseñanza pretenda declk:;use. 
2°.-0bras o estudios ele reconocido mérito sobre la mts

ma materia. 
3°. (agregado en Igr8)-Haber obtenido la suplencia por 

concur.so o el desempeño satisfactorio del profesorado como su

plente 
Si la cátedra füese de enseñanza teórica, el grado o título 

del candidato deberá tener, por lo menos, dos años de antigüe
dad, y cuatro si fuere de enseña,nza práctica. 

Art. 59.-Ningún Profesor podrá desempeñar más de una 
L:LitLtJfét., ~ALLt.;tv '-jli.C ~L Jt...JiLJ Llt ~l11lLd ) c_.\...LlU_.,l V dÜ.lLHlt.: d lct t.u

señanza, y medien además consideraciones especiaJes que induz
can a la Facultad respectiva, y al Consejo Superior, a autorizar

le para el desempeño de dos. 
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Art. 6o.-Los Profesores perderán la cátedra que desempe
ña.n: I"., por el hecho de aceptar comisiones o -empleos que les. 
impida asistir ~on regularidad al aula; 2". por perma-necer ausen

tes; sin causa justi·ficada, más -tiempo del que les hubiese 3!00rdado .. 

Art. 6r .-Son atribuciones y deberes de los Profesores: 

I".-Dar tres cla-se-s semanales, por lo menos, de la a:sigma

tura que desempeñen, ·en Jos días y horas que fije cada Facultad. 

2".~Sufetarse al plan de estudios de la Facultad y los pro
gramas que ella aprobare. 

3".~Formar pa:rte de las comisiones examinadoras, y pro
yecta:r anualmente el pr€>grama de su asig-natura. 

4".-Desempeñar las comisiones relativas al orden !miversi

tario o dücente que el Consejo Superior o la Facu!ltad les de· 
termiine. 

Art. 62.-Los profesores podrán ausentarse o dejar de de
sempeñar s,us funciones por quince días, durante d año eocolar, 
con licencia del Decano 1de la Facultad respectiva. 

Art. 63.-Los profesores no podrán ser separa.dos sm ¡causa: 
}usüficada. 

Son causa-s pa-ra la separación: 
!".-Condenación por crimen o delito grave. 

2".-Neghgencia o mala -ronducta. 

3".-Incapacidad declarada. 

4".-Inasistencia repet1ida; y 

5".----<Ausenóa sin permisü. 

Airt. 64.-Es bcultativo de los Profesores titulares dar 
conferencias o lecciones en el locwl de la misma Facuhad, y con 

previo 'conocimiento de ésta, sobre cualquiera de las materias O• 

a.sigm:aturas correspondientes al plan de ·estudios. Los alumnoo re
gnlar·es no e~tfin nh1igac1os a rrmrnrrir a E>st;¡s ronfE>rE>nria<: 

Art. 65.-Los Pmfesoms s.erá:n removidos por e1 Poder 
Ejeoutiv.o, a propuesta de -la Facultad respectiva, y de acuerdo, 
con el Consejo Superior, según el artículo 38, inciso 13. 
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CAPITULO X 

PROFESORES SUPLENTES 

Alrt. 66.-Los Profesores suplentes serán nombrados por 

las Facultades, directamente o por medio ,de concurso. 

Art. 67.-Para. ser Profesor suplente se requier.e: 

I".-Ser <Ciudadano argentino, y 

2°.-:-Reunir las condiciones establecidas en el artículo 58 
para los Pro.fesores titulares. 

Art. 68.-Son deberes de los Profesores suplentes: 

I
0 .-Reemplazar a los titulares en el desempeño de ,ru cá

tedras. 

2°.~Dictar cursos suplementarios, siempre que la Fa-c;ultad 

respectiva -lo determine. 

J".-Des.empeñar ·comisiones inherentes a •su título, aun 

cuando no estén en ejerdcio, como ser: formar parte de las me

sa-s exam~nadoras, de los jurados y de las comisiones que nom

brare la Facultad. 

Ar·t. 69.-La aceptación deil cargo de Profesor suplent.e im

plica la aceptación de los deberes y demás obligadones enume

radas en el artículo anterior. 

Art. 70.-Los Profes~res suplentes podrá:n •Ser separados ~e 
su ·cargo por la Facultad, si no cumpliesen, sin causa justificada, 

los deberes que el artículo 68 les impone, o por cualquiera de la.s 

causas determi.nadas en e1 artículo 63. 

Art. 71. ( re.formado en 1918)-Los Profesor.es suplentes 

podrán dar conferencias o lecCiones, previa autonzaóou de l.:t r cl

culta:d, y en el local de la misma. 

Art. 72.-Los Profe~ores suplentes no podrán ausentars·e 

por más de sesenta día·s, sin previo permiso del Decano. Si estu-
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vteren desempeñando la cátedra, se sujetarán a lo dispuesto en 
el artículo 62. 

Art. 73. (suprimido en I 9 I 8). 

Art. 74.-Las vacantes de los Profeso11es suplentes serán 

llenadas dentro de los tres meses de haherse producido. 

CAPITULO XI 

DEL SECRE'f ARIO GENERAL Y PRO-SECRETARIO 

Art. 75.-Para ser Secretario o Pro-secretario de la Uni

versidad se requiere tener título universitario nadonaJl. 

Art. 76.-Son obligaciones del Secretario. 

1°.-Actuar en la'S sesiones de la Asamblea y dd Consejo 
Superior. 

2°.-Legalizar todas las resoluciones y decretos de la Asam

blea Universitaria, del Consejo Superior y del Rector. 

3°.-Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 

Universitaria y otro de las del Consejo Superior. 

4°.-Fonnar anualmente el inventario de las existencias de 

la Universidad. 

5°.-Expedir los certificados de exan1en anteriores a la or

gaJnización de las Facultades. 

6°.-Todas bs demás obligaciones que el Consejo Superior 

le imponga en su reglamento interno. 

Art. 77.~En caso de ausencia o impedimento del Secreta

rio General, será éste suplido por el Pro-secretario. 

A rt. 78.-Serán deberes del Pro-se,cretario, además de 1os 

que le imponga el Reglamento interno, tener a su cargo ei ar

chivo de la U niversi,da<el y actuar con las comisiones del Consej'O 

Superior. 
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CAPITULO XII 

DE LA ENSEÑANZA 

Art. 79.-Las Facultades concederán matrícula, y a,dmi1:i
rán a examen de los ramos de su enseñanza, no siendo ésta de 
materia práctica (en la época o épocas fijadas por las ordenan

zas del Consejo Superior), a todo estudiante que solidte matrí
cula o se presente a dar examen, sin otro .requisito que d de 

acreditar que ha sido aprobado en los exámenes de los estudios 
preparatorios que la Facultad exija para el ingreso a sus aulas. 

A!rt. 8~.-La compmbadón a que se refiere el artícu·1o pre
~'Oedente podrá hacerse: 

I 0 .-Por certificados expedidos por los Colegios Naóonailes. 
2°.-Por certificados procedentes de institutos de ·enseñan

za secundaria, establecidos por autoridad de los Gobiennos de 

Provincia, siempre que se encuentren en las cond~ciones exigidas 

por el artículo 5°. de la Ley de 30 de Setiembre dé 1878; justi
:ficándos·e esto último con el V". B0

• del Rector del Oolegio N a

cional de Córdoba. 
3".-Por certificados o diploma·s de Facultades o institutos 

ofidales extranjeros, debidamente legalizados, siempre qne exista 

reciprocidad con esta República. 
Art. 8r.~Los esvudiantes libres deben sujetarse en los exá

menes al orden ·que, para estos y para los estudios, establezcan. 
los reglamentos universitarios ; deben 'Stfjetarse también a las 

condiciones, pruebas y demás requisitos de los mismos regla
mentos. 

Art. 82.-Sólo serán admitidos a examen de materias prác-

ma Facultad. 
Art. 83.-La Universidad no expedirá diploma alguno, sm 

que previamente t>l que lo solici·te haya rendido examen de t¡)-
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das las materias requeridas por los reglamentos universitarios pa
. ra :::;i-;ter;t>r:o . 

.:\rt 84.~-El estudia·~1te aplazado o reprobado en un ..:xa:nen· 

dado en otra Universidad Nacional, no será admitido a examen: 

de la misma materia en la Facultad respectiva de esta Universidad. 

El estudiamte aplazado o reprobado ·en un .exam~n d?-do en 

esta Univer.sid3id, no será admitido a continua·r los cursos mien

tras la mi.sn).a Facultad no lo hubiere apmbado ·en ese exameJ;l. 

El aplazado o reprobado en uno de los términos de un 'exa

men de revállida, en esta u otra Universidad N acion:al, no será 

admitido a repetir el mismo examen, ni a dar el de otro término 

en esta Universidad, hasta después de transcurridos sei-s meses,. 

por 1o ·menos, conta·dos desde el día en que fué aplazado o re

probado. 

Las Facultades darán inmediata cuenta al Rector, de toda 

reprobación de examen de reválida, para que él la comunique a 

la Universidad .de Buenos Aires. 

Art. 85.-Con exoepción .del caso previsto en la segunda 

parte del artículo anterior, los cerüficados de ·la Universidad Na

cional de Buenos Aires serán vállidos en ésta. 

Art. 86.-Par:a que d diploma universitario o profesionai 

pueda ser ·conferido por esta Universidad, se requiere que e! 

alumno haya rendido ante ella, por lo menos, los exámenes del 

últüno año, los generales y el de tesis. 

CAPITULO XIII 

m: LAS BIBLIO'l'ECAS m: LAS FACULTADES 

.\>L. Sí. (1\.:L.nm.:ldo C'1 T<)T~l-L1 Bih1ioteca r1e cada Fa

culta:! estará a .cargo de tr.es consejeros nombrados por la mis
ma F acuitad. 

Art. 88.----,Son atribuciones de ;la Comisión : 
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1°.-,---.Proveer a la adquisición de libros sobre las ciencias que 
se enseñen en la Facultad. 

2°.-,---.Reclamar de la Facultad las cantidades que deban ser 
empleadas en la adquisición de libros, con arreglo a 1o dispnes
to en el artículo 98. 

3°.-Solicitar todas las publica,ciones oficia:les o hechas con 
subvención del Gobierno Nacional y que se rela:eionen con algu
na de las mMerias que se enseñen en la Facultad. 

4°.-Proponer a la Facultad el nombramiento y separación, 
del Bibliotecario. 

Art. 89.-Las Bibliotecas de las Fawlt<l!des e;stará:n abier
tas todos íos días hábi1les para los miembros aca,démicos, titula

rt:>s y honorarios, para los profesores titulares y snplentes, y p~

ra los estudiantes, durante las horas que designe cada F<l!CUltad, 
110 pudiendo éstas ser me;nos de tres. Otras personas, sólo podrán' 
~ünsultar los libros de la Biblioteca con permiso especial del De
cano. 

Art. 90.-Los libros de las Bibliotecas no podrán ser sa:ca
dos del !local que ésta~s ocupen. 

Art. 9r .-Los Bibliotecarios dependerán de la comisión res
pectiva. 

CAPITULO XIV 

RENTAS DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 92.-Son rentas de la Universidad: 
I

0 .-Las sumas que anualmente le asigne el Presupuesto, 
general. 

oficiales y certificados. 

1 
lU:, 

3°.-E'l 50 pür ciento de los derechos de exámenes libres y 
de revalidación. 
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4°.~Los réditos de los bienes raíoes y títulos de renta que 
'1a Universidad adquiera en Jo sucesivo. 

Art. 93.-Las sumas que la Ley de P!'esupuesto general 
asigne para los gastos de la Universidad, sólo pod·rán ser mver
tida·s en los objetos a que por dicha Ley sean desünadas. 

Art. 94· (suprimido ·en I 9 I 8) . 
Art. 95· (reformado en 1918)-A fin .de .cumplir con la 

prescripción del art. ! 0
., inciso 7°., de la ley de 3 de Julio de r885, 

el Consejo Superior asi·gnará anualmente, con aprobación dd 
Ministerio de Instrucción Pública, las camtidade.s que han de 

formar el fondo universitario y 'la•s que destine para sus gastos 
y los de las Faculta·des. 

A1i. 96. (suprimido en 1918). 

Ar.t. 97-~La·S renta:s des.ignadas en d inciso 4°. del artícu•lo 
92 corl'esponderán al Consejo Superior o a las Facultades, según 
que los bienes raíoes y títulos que las pmdu.zcan perteneocan a 
1a Universidad en general o a las Facultades en particulaor. 

Art. 98.-Cada Facultad destinará una parte de ,las renta•s 
·que le fuesen designa:d;:vs, al fomento de su biblioteca. 

CAPITULO XV ( refonnado en 1918) 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

Art. 99.---<El tc!;rmino que las disposiciones nuevas fijan al 
wandato de los fúnCionarios de la univer.sidad se ~o,·;ará rlesdt> 
el tespectivo nombramiento, y, sí dicho término estnv1era cum
plido, las vacantes corr.espondientes serán llenadas dentro de 
treinta días. Los funcionarios salientes como miembros académ!
·cos cesarán también en los cargos pa·ra cuyo desempeño se re-

. 1 1~" _, , 1: . - . 1-, .. o,, '· 
l1 L\t:::lld ~·<:::! llllt:::'lllUl U dLdUt:llllLU ~eg Ull ld~ Lll~lJV~·1L1Ul11.:" Ulei u¡saU«.:J 

de aos estatutos. 
Art. roo.-Lo.s reglamento5 y ordenanzas vigent·es continua

rán rigiendo en cuanto no se opongan a estos estatutos. 
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Art. ror.-Los miembros del Consejo Superior y de los con
sejos direcüvos de la:s facultades no podrán de.sempeñar em

pleos rentados dependientes de la Universidad, con excepción del• 
profesorado, ni ser nombrados par~ emp1eos creados durante su 
mandato hasta dos años después. 

Art. 102.-La primera eleeción de miembros de 1os conse
jos directivos se hará directamente por el cuerpo de prof.esores 
titula·res y suplentes y, una vez instala:dos, los consejos desig

parán por svrteo quienes deben salir en el primero y .segundo añ9s. 
Art. 103.-Inmediatamente de instalados, los consejos di

rectivos de las facultades procederán a revisar los planes de e6-
tudios y los programa~s de enseñanza pres·entados por los profeso

res. Procederán a·si mismo a la reorganización del cuerpo docen
te, fvrmulando las ternas correspondientes en el modo estable-· 

cido en las nuevas disposiciones. 
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